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Madrid, 22 de febrero de 1993

E L  P R E S I D E N T E  D E L  G O B I E R N O

Excmo. Sr. Carlos Andrés Pérez 
Presidente de Venezuela 
CARACAS

Querido Presidente y amigo:

He leído con atención tu carta del pasado 28 
de enero sobre la posible comercialización en España 
del producto Orimulsión.

En efecto, como apuntas en la misma, en 1990 
Unión Eléctrica FENOSA y B.P. BITOR firmaron un Acuerdo 
de Intenciones con vistas a la posible transformación 
de las Centrales Sabón I y II, alimentadas por 
fuel-oil, en otras instalaciones que utilizaran como 
combustible la Orimulsión.

Al parecer, cuando se firmaba dicho Acuerdo 
se encontraba ya muy avanzada la preparación del Plan 
Energético Nacional para el período 1991-2000, que 
incluía, entre sus principales previsiones, la 
sustitución en las centrales eléctricas del combustible 
fuel-oil por el gas natural.

El Plan Energético fue aprobado finalmente en 
julio de 1992, cerrando la posibilidad a otra opción de 
sustitución que no fuera el gas natural.

Por ello, lamento comunicarte que, en las 
actuales circunstancias, no veo factible la 
comercialización en España del nuevo combustible 
venezolano.

Aprovecho esta oportunidad para enviarte un 
saludo muy cordial,

Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno de España



GABINETE DE LA PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

NOTA INTERIOR 
(22- 02- 9 3 )

DE: DIRECTOR DEL GABINETE DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
A: PRESIDENTE DEL GOBIERNO

Asunto: Carta del Presidente de Venezuela.

En relación con la carta que te dirigió el Presidente de 
Venezuela, interesándose en la posible comercialización en 
España del combustible Orimulsión, el Departamento 
Internacional ha elaborado, de conformidad con el de 
Economía, el borrador de respuesta que te adjunto.

La utilización de la Orimulsión no resulta ajustada a las 
previsiones contenidas en el vigente Plan Energético 
Nacional (1991-2000), que no contempla la posible
sustitución del fuel por otro combustible que no sea el gas 
natural.

La información que ha servido de base para preparar esta 
carta ha sido proporcionada por la Secretarla General de la 
Energía y Recursos Minerales.

Un
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PROYECTO DE RESPUESTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO A LA CARTA 
DEL PRESIDENTE DE VENEZUELA DE FECHA 28.1.92.

Querido Presidente y amigo:

He leído con atención tu carta del pasado 28 de enero sobre 
la posible comercialización en España del producto 
Orimulsión.

En efecto, como apuntas en la misma, en 1990 Unión Eléctrica 
FENOSA y B.P. BITOR firmaron un Acuerdo de Intenciones con 
vistas a la posible transformación de las Centrales Sabón I y 
II, alimentadas por fuel-oil, en otras instalaciones que 
utilizaran como combustible la Orimulsión.

Al parecer, cuando se firmaba dicho Acuerdo se encontraba ya 
muy avanzada la preparación del Plan Energético Nacional para 
el periodo 1991-2000, que incluía, entre sus principales 
previsiones, la sustitución en las centrales eléctricas del 
combustible fuel-oil por el gas natural.
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El Plan Energético fue aprobado finalmente en julio de 1992, 
cerrando la posibilidad a otra opción de sustitución que no 
fuera el gas natural.

Por ello, lamento comunicarte que, en las actuales 
circunstancias, no veo factible la comercialización en España 
del nuevo combustible venezolano.

Aprovecho esta oportunidad para enviarte un saludo muy 
cordial.

Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno de España



Mi raf1 ores , 28 de enero de 1993

Señor Don
Felipe González,
Presidente del Gobierno Español 
Madrid, España.

Señor Presidente y querido amigo:

Petróleos de Venezuela, solicitar del Gobierno Español la 
posibilidad de intervenir en el programa de 
comercialización del producto Orimulsión. Programa que 
está siendo llevado a cabo por la industria petrolera 
venezolana a través de sus filiales.

combustible dirigido al sector de generación de

innovación tecnológica venezolana y respaldado por las 
ingentes reservas de hidrocarburo extra-pesado que posee 
Venezuela, tiene creciente aceptación en el mercado 
mundial.

El sector eléctrico español, al 
igual que otros sectores en Europa Occidental, ha 
demostrado su interés en la Orimulsión como una 

alternativa atractiva para cubrir la creciente demanda de 

electricidad. De hecho, en 1 990 la comerci a 1 izadora de 
Orimulsión para Europa, BP Bitor, firmó un contrato por 
12 años con Unión Eléctrica Fenosa, para su central de 
Sabón. Adiciona 1mente, se mantienen conversaciones con 
empresas como ENDESA, IB ERDROLA y SEVILLANA DE 
ELECTRICIDAD.

Me ha sugerido el Presidente de

La Orimulsión es un nuevo

electri c i dad. Este combustible, producto de la



El continuo avance
Orimulsión en el mercado español se encuentr.

momentos sujeto a ciertas aprobaciones gubernamentales, 
siendo de particular importancia para su futuro 

desarrollo, su inclusión en el Plan Energético Nacional 
Español por la Dirección de Planificación del Ministerio 
de Industria y Energía.

sector eléctrico español será sin duda de beneficio 
recíproco; España tendrá acceso a un combustible de 
indudables ventajas económicas y estratégicas, y 
Venezuela desarrollará un ingente recurso energético.

Demás esta decirle que nuestra 
delegación diplomática ante vuestro gobierno, y en 
particular la oficina de BP BITOR en Londres, están a 

vuestra entera disposición para contestar cualquier 
interrogante acerca de las ventajas estratégicas y 
ambientales asociadas con este novedoso combustible.

reiterarle mi fraternal amistad y la seguridad de mi más 
alta consideración.

El suministro de Orimulsión al

Me valgo de la oportunidad para

CARLOS ANDRES PEREZ



NOTA INTERIOR

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DE: Secretaría Particular Presidente

su referencia FECHA:

A S U N T O Carta Presidente de Venezuela.

Querido Roberto:

Adjunto te remito fotocopia de carta que Carlos Andrés Pérez ha dî  
rigido al Presidente, sobre la posibléidad de intervención del Gobierno es 
pañaé en el programa de comercialización del combustible Orimulsión. Te - 
agradeceré nos informes sobre cuanto expone, recabando información, si fue 
re preciso, al Ministerio de Industria.

\

O bservaciones



ASUNTO:
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Carta al Presidente del Gobierno del Presidente de Venezuela 
comunitario del plátano iberoamericano y del Caribe Oriental

23 octubre 1992

Carlos Andrés Pérez, sobre el tema acceso al mercado
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EL PRE SID EN TE  DEL G O BIE R N O

Madrid, 23 de diciembre de 1992

Excmo. Sr. Carlos Andrés Pérez 
Presidente de la República de Venezuela 
CARACAS

Querido Presidente y amigo:

Me refiero a tu amable carta del 
pasado 23 de octubre -a la que me adjuntabas una carta 
del ex-Primer Ministro de Jamaica, Michael Manley- 
expresándome vuestra preocupación por el futuro acceso 
al mercado comunitario de los plátanos procedentes de 
Iberoamérica y de los países del Caribe. También me 
proponías que interviniera para la celebración de una 
reunión entre las naciones de América Central y del 
Caribe Oriental, dado que pueden verse afectadas por la 
nueva normativa comunitaria.

Como es de tu conocimiento, la 
Comunidad Europea se ha caracterizado por tener un 
mercado totalmente fraccionado para el plátano, en el 
que subsistían regímenes muy dispares de importación y 
que impedían configurar al territorio comunitario como 
un mercado homogéneo con libre circulación para este 
producto .

De cara a la próxima realización del 
Mercado Unico, el Consejo de Ministros de las 
Comunidades Europeas acaba de aprobar, en sus líneas 
generales, la propuesta que en su día hizo la Comisión 
para adoptar un régimen común respecto de las 
importaciones de plátanos de terceros países. El 
propósito es configurar a la Comunidad como un mercado 
homogéneo y más abierto a las exportaciones de 
Iberoamérica, del Caribe y del resto de países terceros 
productores.
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EL P R ES ID EN T E DEL G O BIE R N O

En una primera valoración, el acuerdo 
alcanzado por el Consejo de Ministros de la CEE 
contiene, a juicio de España, los elementos necesarios 
para conseguir el deseado equilibrio entre las 
legítimas aspiraciones de los países productores de 
Iberoamérica, los compromisos adquiridos por la CEE 
hacia los países signatarios de la Convención de Lomé 
(entre los que destacan los del Caribe Oriental) y la 
necesaria protección de la producción propia de los 
países de la Comunidad.

Por ello, el Gobierno español vería 
con buenos ojos una reunión entre países productores de 
las distintas áreas que tenga por objeto lograr un 
mejor entendimiento de nuestras respectivas posiciones. 
Te ruego transmitas nuestra voluntad en ese sentido al 
S r . Manley .

Sin embargo, habida cuenta de que la 
Comisión debe todavía elaborar el Reglamento que 
desarrolle este régimen común para el plátano (OCM), 
creo que sería mejor esperar antes de plantear 
formalmente la posibilidad de una reunión.

Aprovecho esta oportunidad para 
enviarte mi saludo más cordial.

Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno de España

■ uà i íüiííbí r rnfgjfiü
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DB/GR
NOTA INTERIOR

22 diciembre 1992

DE: DIRECTOR DEPARTAMENTO INTERNACIONAL 
A: SECRETARIA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

ASUNTO: PROYECTO DE RESPUESTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO AL 
PRESIDENTE DE VENEZUELA, CARLOS ANDRES PEREZ.

TEXTO: Adjunto te remito un proyecto de respuesta del
Presidente del Gobierno a la carta que con fecha 2 3 
de octubre le dirigió el Presidente de Venezuela, 
Carlos Andrés Pérez, sobre el tema del acceso al 
mercado comunitario del plátano iberoamericano y del 
Caribe Oriental. (C.A.P. adjuntaba un carta del 
ex-Primer Ministro de Jamaica, Manley, sobre el mismo 
tema).
Este proyecto ha sido elaborado partiendo de un 
borrador que me acaba de llegar del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y en colaboración con el 
Departamento de Economía de Presidencia del Gobierno.
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PROYECTO DE RESPUESTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO A LA CARTA 
DEL PRESIDENTE DE VENEZUELA, CARLOS ANDRES PEREZ, DE 23 DE 
OCTUBRE DE 1992.

Querido Presidente y amigo:

Me refiero a tu amable carta del pasado 23 de octubre -a la 
que me adjuntabas una carta del ex-Primer Ministro de 
Jamaica, Michael Manley- expresándome vuestra preocupación 
por el futuro acceso al mercado comunitario de los plátanos 
procedentes de Iberoamérica y de los países del Caribe. 
También me proponías que interviniera para la celebración de 
una reunión entre las naciones de América Central y del 
Caribe Oriental, dado que pueden verse afectadas por la nueva 
normativa comunitaria.

Como es de tu conocimiento, la Comunidad Europea se ha 
caracterizado por tener un mercado totalmente fraccionado 
para el plátano, en el que subsistían regímenes muy dispares 
de importación y que impedían configurar al territorio 
comunitario como un mercado homogéneo con libre circulación 
para este producto.
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De cara a la próxima realización del Mercado Unico, el 
Consejo de Ministros de las Comunidades Europeas acaba de 
aprobar, en sus lineas generales, la propuesta que en su dia 
hizo la Comisión para adoptar un régimen común respecto de 
las importaciones de plátanos de terceros países. El 
propósito es configurar a la Comunidad como un mercado 
homogéneo y más abierto a las exportaciones de Iberoamérica, 
del Caribe y del resto de países terceros productores.

En una primera valoración, el acuerdo alcanzado por el 
Consejo de Ministros de la CEE contiene, a juicio de España, 
los elementos necesarios para conseguir el deseado equilibrio 
entre las legitimas aspiraciones de los países productores de 
Iberoamérica, los compromisos adquiridos por la CEE hacia los 
países signatarios de la Convención de Lomé (entre los que 
destacan los del Caribe Oriental) y la necesaria protección 
de la producción propia de los países de la Comunidad.

Por ello, el Gobierno español verla con buenos ojos una 
reunión entre países productores de las distintas áreas que 
tenga por objeto lograr un mejor entendimiento de nuestras 
respectivas posiciones. Te ruego transmitas nuestra voluntad 
en ese sentido al Sr. Manley.
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Sin embargo, habida cuenta de que la Comisión debe todavía 
elaborar el Reglamento que desarrolle este régimen común para 
el plátano (OCM), creo que serla mejor esperar antes de 
plantear formalmente la posibilidad de una reunión.

Aprovecho esta oportunidad para enviarte mi_ saludo más 
cordial.

Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno de España



Miraflores, 23 de octubre de 1992

Señor Don
Felipe González Márquez,
Presidente del Gobierno Español 
Palacio de la Moncloa 
Madrid, España

Apreciado Primer Ministro y Amigo,

Le escribo muy preocupado, luego de 
haber conversado con nuestro amigo común, el ex-Primer 
Ministro de Jamaica, Michael Manley, por la grave 
situación que podrían confrontar las naciones del Caribe 
Oriental ante la posible reducción de su acceso al 

mercado europeo en el área de la colocación de bananas.

también afecta a las naciones de Centro América, hemos 
pensado Manley y yo que seria extremadamente útil contar 
con su apoyo a fin de promover una reunión entre ambos 
grupos de naciones para armonizar sus posiciones y lograr 

el objetivo de proteger sus legítimos intereses de 
participar en el comercio mundial mediante la colocación 
del producto de exportación al cual han dedicado mayores 
esfuerzos en términos de productividad, calidad y 
mercadeo.

cree que deberíamos proceder para darle seguimiento a 
esta iniciativa, le saludo,

Como quiera que este problema

Al agradecerle me indique como

Cordial mente,

CARLOS ANDRES PEREZ



ASUNTO:

FECHA:

Mensaje de Carlos Andrés Pérez, agradeciendo el del Presidente del Gobierno con ocasi 
de Estado en Venezuela.

11 de diciembre de 1992.
unaacion 

Felipe González
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La EMBAJADA DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA saluda atenta 
mente a la Presidencia del Gobierno del Reino de España, en la 
oportunidad de transcribir el mensaje dirigido por el Presiden 
te de la República de Venezuela al Excelentísimo Señor Felipe 
González:

"Miraflores, Caracas, 11 de diciembre de 1992 
Excelentísimo Señor 
Felipe González
Presidente del Gobierno Español 
Madrid.
Oficial No. 3121.
He recibido, con honda satisfacción, sus palabras de apoyo y 
solidaridad en estos momentos difíciles para Venezuela. La con 
vicción democrática del pueblo y sus Fuerzas Armadas permitie
ron derrotar la intentona golpista de un grupo civil y militar 
que pretendió derrocar el gobierno electo por los venezolanos. 
Al superar esta critica coyuntura, la nación ha regresado ráp_i 
damente a la normalidad y con acendrado optimismo sus institu
ciones y lideres politicos hemos culminado la jornada para ele 
gir a los gobernadores, alcaldes y concejales, lo que ha permi 
tido demostrar su verdadera vocación democrática y la respues
ta digna que Venezuela le ha dado a quienes atentaron contra - 
nuestra libertad y nuestras instituciones republicanas, cordial^ 
mente,
(fdo.) Carlos Andrés Pérez 
Presidente de Venezuela."

La EMBAJADA DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA, aprovecha
la ocasión para reiterar a la Presidencia del Gobierno del Reí

A la
Presidencia del Gobierno del 
Reino de España 
M a d r i d .



0S3. \%-2 . í

ASUNTO:

FECHA:

Carta del Presidente del Gobierno al Presidente de la República de Venezuela, Carlos Andrés Pérez, en relación con 
determinados problemas surgidos en la aplicación del Acuerdo Económico-Financiero suscrito en 1990 entre España y 
Venezuela.

Fundación
13 diciembre 1991 Felipe González
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EL PRES I DENT E DEL G OB I E RN O

Madrid, 13 de diciembre de 1991

Exorno. Sr. Carlos Andrés Pérez 
Presidente de la República de Venezuela 
CARACAS

Estimado Señor Presidente y amigo:

Me permito dirigirle estas líneas para 
interesarme por el proceso de aprobación del proyecto 
de Ley de Crédito Público, que abrirá la vía para la 
realización de diversos programas de interés para ambos 
Gobiernos, dentro del marco del Tratado General de 
Cooperación y Amistad y del Acuerdo Económico 
Financiero que suscribimos el 7 de junio de 1990.

Tengo entendido que dicho proyecto ha 
sido enviado ya al Congreso. De ser así, creo que 
convendría reducir al máximo los eventuales plazos que 
aún tenga que superar antes de convertirse en Ley. Por 
otro lado, hay que tener en cuenta que, una vez 
finalizado este trámite, el normal período de 
maduración de las operaciones, hasta la concreción 
definitiva de las mismas, puede todavía añadir algún 
tiempo más al ya transcurrido.

No quisiera que el paso del tiempo 
afectara a las expectativas de cooperación más estrecha 
surgidas entre los distintos agentes económicos tras la 
firma del Tratado, y a los deseos de nuestras empresas 
de concentrar sus esfuerzos en la intensificación de 
las relaciones entre los dos países.

Por otro lado, la urgencia viene dada 
también por el reciente acuerdo tomado por la OCDE en 
su reunión del pasado 1 de noviembre, donde se convino 
que diversos países, entre los que se encuentra 
Venezuela, dejarían de ser elegibles para la concesión 
de créditos blandos como los contemplados en nuestro 
Tratado, una vez pasado un determinado período 
transitorio .



Fundación
Felipe González

EL PRES IDENTE DEL G OB IE RN O

Todo esto implica una acción rápida 
por ambas partes, que, de lado venezolano, podría 
traducirse en tramitar, por el procedimiento de 
urgencia, la aprobación de la Ley por el Congreso, 
mientras que, de lado español, imprimiríamos el mismo 
carácter a los trámites que deben realizarse en nuestro 
país.

Aprovecho esta ocasión, para enviarle 
mi saludo más cordial.

Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno de España
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PROYECTO DE CARTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO A:

Exmo. Sr. D. Carlos Andrés Pérez 
Presidente de la República de Venezuela 
CARACAS

Estimado señor Presidente y amigo:

Me permito dirigirle estas lineas para interesarme por el 
proceso de aprobación del proyecto de Ley de Crédito Público, 
que abrirá la via para la realización de diversos programas 
de interés para ambos Gobiernos, dentro del marco del Tratado 
General de Cooperación y Amistad y del Acuerdo Económico 
Financiero que suscribimos el 7 de junio de 1990.

Tengo entendido que dicho proyecto ha sido enviado ya al 
Congreso. De ser asi, creo que convendria reducir al máximo 
los eventuales plazos que aún tenga que superar antes de 
convertirse en Ley. Por otro lado, hay que tener en cuenta 
que, una vez finalizado este trámite, el normal periodo de 
maduración de las operaciones, hasta la concreción definitiva 
de las mismas, puede todavía añadir algún tiempo más al ya 
transcurrido.

No quisiera que el paso del tiempo afectara a las 
expectativas de cooperación más estrecha surgidas entre los 
distintos agentes económicos tras la firma del Tratado, y a



los deseos de nuestras empresas de concentrar sus esfuerzos 
en la intensificación de las relaciones entre los dos países.

Por otro lado, la urgencia viene dada también por el 
reciente acuerdo tomado por la OCDE en su reunión del pasado 
1 de noviembre, donde se convino que diversos países, entre 
los que se encuentra Venezuela, dejarían de ser elegibles 
para la concesión de créditos blandos como los contemplados 
en nuestro Tratado, una vez pasado un determinado periodo 
transitorio.

Todo esto implica una acción rápida por ambas partes, 
que, de lado venezolano, podría traducirse en tramitar, por 
el procedimiento de urgencia, la aprobación de la Ley por el 
Congreso, mientras que, de lado español, imprimiríamos el 
mismo carácter a los trámites que deben realizarse en nuestro 
país.

Aprovecho esta ocasión, para enviarle mi saludo más cordial.

Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno de España
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DEPARTAMENTO INTERNACIONAL

NOTA INTERIOR

12 de diciembre de 1991

DE
A:

DIRECTOR DEPARTAMENTO INTERNACIONAL 
SECRETARIA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

ASUNTO: REMITE PROYECTO DE CARTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO
AL PRESIDENTE DE VENEZUELA.

TEXTO: Adjunto te remito un proyecto de carta que el
Presidente del Gobierno dirige al Presidente de 
Venezuela, Sr. Carlos Andrés Pérez, en relación con 
determinados problemas surgidos en la aplicación del 
Acuerdo Económico-Financiero suscrito en 1990 entre 
Venezuela y España.
Este proyecto de carta es consecuencia de una 
sugerencia del Director General de Política 
Comercial del Ministerio de Industria, Sr. P. J. 
Mejla, quien considera de suma importancia que el 
Gobierno español haga llegar al ánimo de la 
Administración venezolana nuestra preocupación por 
la lentitud con que se están desarrollando en 
Venezuela los trámites de las operaciones en marcha 
a financiar con las facilidades previstas en el 
Acuerdo Económico.
Al parecer, esta lentitud está desconcertando a las 
empresas españolas interesadas y, en definitiva, 
puede frustrar las expectativas que, en su día, 
generó el referido Acuerdo firmado en el marco del 
Tratado General de Cooperación y Amistad.
Con ocasión de su estancia en Cartagena de Indias 
(Colombia), donde asistió a la Cumbre del Grupo de 
Río y a la del Pacto Andino, el Director General de 
Iberoamérica, Sr. Pico de Coaña, tuvo ocasión de 
comentar este tema con el Canciller venezolano y con 
el propio Presidente, Sr. Carlos Andrés Pérez. Este 
último mostró conocer la cuestión y dijo que se 
ocuparla de ella a la espera de recibir la carta del 
Presidente del Gobierno, que le fue anunciada.



ASUNTO: Mensaje del Presidente de Venezuela, Sr. Carlos Andrés Pérez,

FECHA: 20 agosto 1991

al Presidente del Gobierno sobre la Iniciativa de 1
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Madrid, 17 de septiembre de 1991

EL PRES IDENTE DEL GOBIERNO

Exorno. Sr. Carlos Andrés Pérez 
Presidente de la República de Venezuela 
CARACAS

Estimado Señor Presidente y amigo:

Comparto la preocupación que me 
expresa en su carta del pasado 20 de agosto, sobre la 
necesidad de emprender iniciativas que contribuyan a un 
acercarr i ento entre Europa y América L, atina.

La iniciativa del Presidente Bush para 
las A rué ricas me parece, en este sentido, un proyecto 
Ínter-es ante, que el Gobierno español está dispuesto a 
apoyar en la medida de sus posibilidades.

Como prueba de ello, me complace 
comunicarle la plena disposición de España para
participar en el Fondo Multilateral de Inversiones 
enmarcado en dicha iniciativa. Además, en la reunión 
informal del Consejo de Ministros de Desarrollo de la 
CEE celebrada en Holanda a principios del mes de julio, 
la delegación española introdujo el tema en el orden 
del día y exhortó a los demás países comunitarios para 
que participaran en la constitución del Fondo 
Multilateral de Inversiones.

Confío en que, una vez superadas las 
dificultades técnicas que normalmente conlleva la 
constitución de un Fondo de esa naturaleza, y 
c o n f i n a d a  la participación en él, si no de todos, de 
al menos la mayoría de los donantes potenciales, pueda 
concretarse, en breve, la decisión española.

Aprovecho esta oportunidad para 
enviarle un cordial saludo.

Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno de España



NOTA INTERIOR

16 de septiembre de 1991

DE: DIRECTOR DEPARTAMENTO INTERNACIONAL
A: SECRETARIA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

ASUNTO: CARTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO AL PRESIDENTE DE
VENEZUELA SOBRE INICIATIVA DE LAS AMERICAS.

TEXTO: Adjunto te remito un proyecto de respuesta del
Presidente del Gobierno a la carta que, con fecha 20 
de agosto, le dirigió el Presidente de Venezuela, 
Sr. Carlos Andrés Pérez, solicitando la 
participación española en el Fondo Multilateral de 
Inversiones, enmarcado en la Iniciativa de las 
Américas, del Presidente Bush.

Incl.:
DB/mfr
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PROYECTO DE CARTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO A:

Excmo. Sr. D. Carlos Andrés Pérez 
Presidente de la República de Venezuela 
CARACAS.

Estimado señor Presidente y amigo:
Comparto la preocupación que me expresa en su carta 

del pasado 20 de agosto, sobre la necesidad de emprender 
iniciativas que contribuyan a un acercamiento entre Europa y 
América Latina.

La iniciativa del Presidente Bush para las Américas me 
parece, en este sentido, un proyecto interesante, que el 
Gobierno español está dispuesto a apoyar en la medida de sus 
posibilidades.

Como prueba de ello, me complace comunicarle la plena 
disposición de España para participar en el Fondo 
Multilateral de Inversiones enmarcado en dicha iniciativa. 
Además, en la reunión informal del Consejo de Ministros de 
Desarrollo de la CEE celebrada en Holanda a principios del 
mes de julio, la delegación española introdujo el tema en el 
orden del día y exhortó a los demás países comunitarios para 
que participaran en la constitución del Fondo Multilateral de 
Inversiones.

£ClConf lo^^ue, una vez superadas las dificultades 
técnicas que normalmente conlleva la constitución de un Fondo 
de esa naturaleza, y confirmada la participa^feqen él, si no 
de todos, de al menos la mayoría de los donantes potenciales, 
pueda concretarse, en breve, la decisión española.

Aprovecho esta oportunidad para enviarle un cordial
saludo,

Felipe González
Presidente del Gobierno de España



A S U N T O Mensaje Presidente de Venezuela.

Querido Pepe:

En relación con tu nota de 28 de agosto pasado, sobre el tema de refe
rencia, adjunto te remito fotocopia del original de la Carta del Sr. Carlos - 
Andrés Pérez, cuyo texto fue adelantado por la Embajada de Venezuela. Unicamen 
te quiero señalarte que en el original figura como fecha el día 20 de agosto y 
en el ejemplar de la Embajada el 10 del mismo mes.

O bservaciones
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NOTA INTERIOR

28 de agosto de 1991

DE: DIRECTOR DEPARTAMENTO INTERNACIONAL
A: SECRETARIA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

ASUNTO: MENSAJE DEL PRESIDENTE DE VENEZUELA

TEXTO: Adjunto te remito el original del mensaje que el
Presidente de Venezuela, Sr. Carlos Andrés Pérez 
dirige al Presidente del Gobierno y que fué entregado 
ayer día 27 en este Departamento por el Ministro 
Consejero de la Embajada de Venezuela, Sr.Revanales.
El mensaje hace referencia a la Iniciativa de las 
Américas propuesta por el Presidente George Bush en 
junio de 1990 y en concreto al Fondo Multilateral de 
Inversiones que forma parte de dicha Iniciativa.
El Presidente venezolano solicita la contribución 
española para la constitución del citado Fondo.
Con fecha de hoy remitimos el mensaje del Sr. Carlos 
Andrés Pérez al Ministerio de Asuntos Exteriores, 
para que los servicios competentes estudien la 
propuesta y, en su caso, elaboren un proyecto de 
respuesta.



R E P U B L I C A  U E  V E N E Z U E L A
E M B A J A D A  EN E S P A Ñ A

» . 10 6 3
La EMBAJADA DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA s

tamente a la Dirección de Gabinete de la Presidencia del Go
bierno, en la oportunidad de transcribir mensaje enviado por 
el Presidente de Venezuela, Señor Carlos Andrés Pérez al Se
ñor D. Felipe González Márquez, Presidente del Gobierno Es
pañol :

"Miraflores, 10 de agosto de 1991. Excelentísimo Señor Feli
pe González Márquez - Presidente del Gobierno Español.- Ma - 
drid, España. Señor Presidente y amigo:
Tengo el agrado de dirigirme a usted para solicitar su aten 
ción a un tema de alta importancia en el desarrollo económi
co de América Latina. Preocupado como lo estoy por contri - 
buir a la búsqueda de iniciativas que contribuyan a una ma - 
yor cooperación y acercamiento de Europa con latinoamérica.
La Iniciativa de las Américas que nos propusiera el Presiden 
te George Bush en junio de 1990, ha recibido el apoyo de to
dos los gobiernos de la región, por considerarlo una oportu
nidad y un desafío en el campo del comercio, la deuda públi
ca y la promoción de la inversión privada.
Como usted sabe, la Iniciativa contempla la posibilidad de 
establecer negociaciones comerciales por países o grupo de 
países con Estados Unidos y Canadá, y una opción de reduc - 
ción de la deuda pública con el Gobierno de Estados Unidos. 
Esta reducción de deuda pública resulta vital para países - 
pequeños que tienen importantes deudas con diferentes agen 
cias del Gobierno de los Estados Unidos.
El tercer componente de la Iniciativa lo constituye la crea 
ción del Fondo Multilateral de Inversiones que contaría con 
1.500 millones de dólares para un período de cinco años. Este 
Fondo sería administrado por el B.I.D. y aplicado a través de

A la
Dirección de Gabinete de la 
Presidencia del Gobierno 
M a d r i d .



R E P U B L I C A  O E  V E N E Z U E L A
E M B A J A D A  ENI E S P A Ñ A

-2 -
Fundación
Felipe González

donaciones destinadas a cooperación técnica para fortalecer 
instituciones públicas y privadas, formar y entrenar recu^ 
sos humanos y apoyar con préstamos de largo plazo al sector 
de la pequeña empresa, tan importante y promrsorro en 
desarrollo económico y social de América Latina.
El Fondo Multilateral cuenta ya con el compromiso de 500 mi 
llones de dólares por parte de los Estados Unidos y de - 
otros 500 millones de dólares por parte del Gobierno de la_ 
pón Otros 100 millones de dólares anuales durante un peno 
do de cinco años deben ser recibidos de otros países miem - 
bros del B.I.D. Ya se han realizado vanos encuentros 
tre los Gobiernos no-prestatarios del B.I.D. y entre los cua 
les se encuentra el de su país. Algunos expresaron -tere 
en hacer contribuciones, pero aún ha sido difícil un acuerdo 
definitivo y no se ha logrado que un número suficiente de Go 
biernos comprometan recursos a esta Iniciativa, que perm 
contar con la suma propuesta para crear el Fondo.
Es el motivo que me estimula a escribirle, seguro como 
toy de su interés en cooperar con nuestra región que 
za esfuerzos y sacrificios para corregir errores y omisio
nes que postraron nuestras economías. Y me permito reiterar 
le la importancia económica y política de este Fondo Multi^ 
lateral de Inversiones y la relevancia que para núes 
países tendría el ver asociado este esfuerzo a países como 
el suyo, al cual nos unen profundos vínculos historíeos y 
culturales. Cordialmente, Carlos Andrés Perez.

La EMBAJADA DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA aprovecha la 
oportunidad para reiterar a la Dirección de Gabinete 
Presidencia del Gobierno, las seguridades de su alta estima
y consideración.

Madrid, 2 7 AGO. 1991
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Miraflores, 20 de Agosto de 1991

Excelentísimo Señor 
Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno Español 
Madrid - España

Estimado señor Presidente y amigo:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para solicitar su 
atención a un tema de alta importancia en el desarrollo 
económico de América Latina. Preocupado como lo estoy por 
contribuir a la búsqueda de iniciativas que contribuyan a 
una mayor cooperación y acercamiento de Europa con 
latinoamérica.

La Iniciativa de las Américas que nos propusiera el 
Presidente George Bush en junio de 1990, ha recibido el 
apoyo de todos los gobiernos de la región, por 
considerarlo una oportunidad y un desafío en el campo del 
comercio, la deuda pública y la promoción de la inversión 
privada.

Como usted sabe, la Iniciativa contempla la posibilidad de 
establecer negociaciones comerciales por países o grupo de 
países con Estados Unidos y Canadá, y una opción de 
reducción de la deuda pública con el Gobierno de Estados 
Unidos. Esta reducción de deuda pública resulta vital para 
países pequeños que tienen importantes deudas con 
diferentes agencias del Gobierno de los Estados Unidos.

El tercer componente de la Iniciativa lo constituye la 
creación del Fondo Multilateral de Inversiones que 
contaría con 1.500 millones de dólares para un período de 
cinco años. Este Fondo sería administrado por el BID y 
aplicado a través de donaciones destinadas a cooperación 
técnica para fortalecer instituciones públicas y privadas, 
formar y entrenar recursos humanos y apoyar con préstamos 
de largo plazo al sector de la pequeña empresa, tan 
importante y promisorio en el desarrollo económico y 
social de América Latina.
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El Fondo Multilateral cuenta ya con el compromiso de 500 
millones de dólares por parte de los Estados Unidos y de 
otros 500 millones de dólares por parte del Gobierno de 
Japón. Otros 100 millones de dólares anuales durante un 
período de cinco años deben ser recibidos de otros países 
miembros del BID. Ya se han realizado varios encuentros 
entre los Gobiernos no-prestatarios del BID y entre los 
cuales se encuentra el de su país. Algunos expresaron 
interés en hacer contribuciones, pero aún ha sido difícil 
un acuerdo definitivo y no se ha logrado que un número 
suficiente de Gobiernos comprometan recursos a esta 
Iniciativa, que permita contar con la suma propuesta para 
crear el Fondo.

Es el motivo que me estimula a escribirle, seguro como 
estoy de su interés en cooperar con nuestra región que 
realiza esfuerzos y sacrificios para corregir errores y 
omisiones que postraron nuestras economías. Y me permito 
reiterarle la importancia económica y política de este 
Fondo Multilateral de Inversiones y la relevancia que para 
nuestros países tendría el ver asociado este esfuerzo a 
países como el suyo, al cual nos unen profundos vínculos 
históricos y culturales.

Cordialmente



Caracas
Despacho remisión

¿/t/o

JM8 de 29/ 8/91

Rte, carta Presidente Carlos Andrés Pérez

PROTOCOLO

Adjunto remito a V.H. carta del Presidente 
Carlos Andrés Pérez, dirigida al Presidente de 
España Don Felipe González, para que esos ser
vicios de Protocolo tengan a bien hacerla lle
gar a su alto destinatario.

Dado que el sobre viene cerrado, adjunto 
remito a V.E. fotocopia de la carta para que esA

j y ' Dirección conozca su contenido

JUAN « »ALAS :
Encargado icios, a.i

Excmo. Señor Ministro de Asuntos Exteriores 
MADRID



ASUNTO: Entrevista sostenida por el Señor Presidente de la República, Carlos Andrés Pérez, 
asistente del Secretario General de la O.N.U.

FECHA: 5 de noviembre de 1990.

con Alvaro de Soto,

Fundación 
Felipe González
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INTERVFNC10N UE ALVARO DR SOlü
SÍ, por supuesto. Hace un mes que el Secretario General de la OND se 
lo ha di clio. Se trata de incorporar a tingo. Cha vez y Arena. Tos dos 
primeros han aceptado. Arena, lo haría de les dientes para a fuera. 
Pero no sábenos si aceptaran esto. Pero una vez que acepten los
otros, sería difícil fwu Arena negarse,

XWTERVaíCEON DEL 5E&)R ERESIDENTE DE LA REPUBLICA
Y us tecles ya i i i oi : cor i «. .■unen 1 tas .

IOTTP.VTNCTCN DE ALVARO DE SOTO
Si claro. Pero debemos apurarnos porque el tiempo corre. Tenemos la 
sensación de que un cese al fuego está nuy distante, si no se tornan 
las Hedidas que requerimos, y si se deja correr el tiempo no habría 
incentivos para concluirlo. Las elecciones están ituy cerca, si no 
hay consenso nacional sefore la paz difícilmente se logrará la medida 
dé la contienda.

INTERVENCION DEL SíÑOR IRESTDENTE DE LA REPUBLICA
Yo estoy nuy preocupado. Aquí han venido Santamaría y Cepeda y luego 
el EMIN. las versiones que uno recibe son dianet raimen te opuestas. 
Cada uno le echa la culpa al otro* Cuando vinieron Santamaría y 
Cepeda, les dije con toda claridad que es neessario resolver el casó 
de los jesuítas. Thmbién se lo dije con franqueza a Cristian! en 
Mieva York. Porque si esto no se resuelve, continuará la suspicacia 
in t erna c i onal.
El FMTN, por su parte, maneja muy bien sus relaciones internacionales 
y, por ende, la comunidad internacional vera mas su posición que la 
del GDE5. El Congreso de Estados Unidos por su parte, está creando 
las condiciones para debilitar a las FAS. Ce allí que esta qente 
diga que no va al cese al fuego. Ufe manera que les dije, que solo un 
acto de audacia en torno a los jesuítas podría desactivar el 
mecanismo de la desconfianza. AI EMLN les hable duro y les hice ver 
que ellos estaban buscando pretextos para no llegar a acuerdos. Ies 
hablé de que sus declaraciones sobre el lanzamiento de ofensivas eran 
un signo do su débil i Iamiento.

INTER VENCION DF, ALVARO DE SOTO
Si, nos dijeren que usted iiabía sido el interlocutor ms duro de 
América latina.

INTERVENCION DEL SEffoR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.
Se me olvido una cosa. Los Aneri canos están poniendo fuerte 
presión. Yo he recibido dos cartas de Bush sobre el tema. Scowcrof
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hablo con Beatrice Rangel y también se lo planteo. Ellos desean un 
cese ai fuego. ¿Stán coi ten tos con la decisión del Secretario Gen« 
de La ONU de invitamos a asistirles. Peco no desean hablar con el
1MLN. Se niegan ta jan temen te.

INTERVENCION DE BEATO ICE RANGEL M ANT fL I ,A
Ife hecho consideran que hablar con el íMLN le otorgaría un status del 
cual carecen, en términos de su cociar real.

T*7TTR VENCION DE ALVARO DE SU’IO
Pero, fijese usted que recientemente han cambiado de posición. 
U1 ti ñámente nos han dicho que estarían dispuestos a hacerlo, cuando 
haya consenso en tomo al oase al fuego y ese diálcao sea definitivo
para lo g ra r  e l acuerdo.

INTERVENCION DEL SEÑOR PRESIDENTE DE XA RERTRLTCA
Pero iirag inese usted, después de que hayan acordado todo /Que sentido
Llen̂  -el dial cgo¿

INTERVENCION DE ALVARO DE SOTO
Hasta les he ofrecido mi casa mar a realizar un cocktail social don<fe 
se reúnan. Eso podría inclusive desmentirse.

INTERVENCION DEL S1Ñ0R IR ES ID ENTE DE LA REHTBLTCA
Uno de los puntos en que podemos ayudar al Secretario General sería
fortaleciencfo el dialogo informal, para:
a. Media cicri frente a Estados Onidos.
b. i ación frente, al FMiN.
c. Media ci ai trente al Gobierno de El Salvador.
No sería dificil que Félipe González se ponga de acuerda con Gaviria 
y conmigo. Ta dificultad puede ser México. Con Gaviria hablaré el
día domingo.

INTER VEN CION DE ALVARO DE SOTO
Puedo prepararle un documento con las puntos en que nos puedan ayudar.

INTERVENCION DEL SEÑDR RESIDENTE DE LA REPUBLICA.
Ustedes sao las que saben. Diganos que podemos hacer, porque hay 
cosas que ustedes no pueden, hacer y nosotros sí. EL mediador siempre
debe ser más discreto.
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Pero usted pueda hacer lo mismo que nosotros con neyor fuerza.
Reeapi tul ando, noces i Uncios ayuda en croe:
a. Cristian! acepte la incorporación de üngo y de Chavez a un 

Acuerno PoL l  L i_<_x j  y a la neqoc iacicíi.
b. Que ei MESi acepte el cese al fueqo.
c. Que Estados Unidos hable con el íMLN.

INTERVENCION DEL SE&CK PRESIDENTE DE LA. RERJBLICA.
Bueno, haremos eso. Pero insisto en que hay que crear las 
condiciones pera que el IMIN acepte el cese al fueqo.

T-7TFT: VFNCTON DE ALVARO DE «50TO
Yo no me atreví a d e c ir lo .

INTERVENCION DEL SEft)R FRE51DENTE DE LA REKBLlO.
Pero si ese es el meollo del prcblema.

INTERVEN CLON DE ALVARO !)P SOTO

Necesitamos además un apoyo loqistico para la próxima reunión, que 
será secreta. Solo requerimos de un hotel céntrico y de que nadie se
e n te re .

INTERVENCION DE BEATRICE R ANCEL *lANTir.LA
Puede s e r  e l  EurobulldJ -iq. 

INTERVENCION DK ALVARO DE SOTO 

P e r fe c to .

1 N'OFl-tVENCION DE PEDRO NTKEN 
S Í, es  e l  lu ja r  id e a !.

INTERVENCION DEL SFÑOR ERLSIDîNTË DE LA REKÎBLÏCA.
¿Y como si que SiiaXikr
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Ffcta muy bien Presidente, yo lo visite, ya estaba en un cuarto-
jNTERVFMCl(.-N DE ALVARO DE SÜflO

Otro tema es el qrupo de reflexión del artículo 52, que se lleva a 
cabo en París. EL Secretario General de la ONU deseaba que fuera 
asted, ñero coao entiende que usted no puede, hemos invitado a
Pe i na! do ti gueredn.

INTERVENCION DEL S EÑfK PRESIDENTE DE LA REH3BLTCA.
Sí, vo lo autorice y le di una carta para Mitterrand sobra el tema.

INTLKVLNCfON DE ALVARO DE SOTO
Julias gracias. El otro tema es Haití.

INTERVENCION DEL SEÑOR FRESIDÍOTE DE LA REKJBLICA
Ektn si tinci ón es nuy compleja.

INTERVENCION DE BEAORiCií RANGKi» MAWí' iU .m

Sabalat llamo i>ara anunciar el rechazo de la candidatura de lafontant* 
Tt^ERVENCION DEL SEÑCH ¿RESIDENTE DE LA REPUBLICA

¿Y Manigat?
INTIPVENCTON DE BEATRICE RANGEL M ANTTLT-A

Dijo que tê spiés tomarían esa decisión.
TN'JIPVKNCTON DEL StÑCR mis IDEOTE DE LA REHJBLLCA

Pero figúrese usted, lo de Manigat es importante en términos 
domésticos e internacionales; le dije a Sabalat que debía ser nas 
flexible ccn ese caso- Porque es evidente que el precepto de la Ley 
Electoral, no se le paete aplicar a alguien que no podía regresar al 
p^ís y por in tanto viva fuera por las circunstancias.
Fh cuanto a ser ex-Pres idente, creo que la intención de les 
constituyentes fue la de excluir a Duvalier y sus acólitos, no a 
alguien que había site víctima de la dictadura.
lo de lafontant era evidente, porque no solo se le iba a aplicar el 
artículo 291 de la Constitución sino que la petición de aprobación de 
candidatura también se iba a declarar nula. ¿Por qué tue Bea trios*?
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ÍKiTR WNCION OE BEA'IRTCE H ANGEL MANTiJjLA
P r e s ie n te ,  p o rq u e  e l  docu m e n to  in t r o d u c id  a n te  e l c r p  ^ t a b a

regís prado por un archi conocido notario duvalierísta ^  murió hace< ios ancs.
INTfcKVENdON DEL SEÑOR IRESTDENTR OE LA REPUBLICA

rie tija.  ̂te manera que frente a laten tan hav argumento de sobra. Yo 
le invité a que se viniera a Venezuela. Pero, ue omoonqa lo de 
Manigat y ia reacción de Europa por la Democracia Cristiana, van aquerer oes Legitimar el proceso.

httervfncton de alvaro de boto
Tiene usted razón, ie informo que nosotros ya hemos establecido -jn 
grupo de apoyo a las Fuerzas Amadas Haitianas con asesores militares 
que nan disenado y supervisarán la ejecución del plan de seguridad 
ciudadana. Pero, debe usted ayudamos a que tetados Unidos v Francia 
cumplan sus prorresas. Generetamsnte se necesitan;
a. Entrenamiento? b. Medio «fe transporte.

INTERVENCION DEL SEÑOR HLESTDENTE DE LA REHTRT.TCA
Yo en lo del Salvador estoy preocupado y deseo avudar. -Que paso con
Giba? ¿fue usted a (tuba?

INTERVENCION ÜE ALVARO DE SO‘iO

Si fui, me dijeren que no estaban ayudando militarmente al EMiN. Que 
ellos están convencidos de que en la actualidad no existen 
condiciones en Centroamerica cara el triunfo de la revolución.

INTERVENCION DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
tfeo mi sito me han dicho ellos. Yo les he dicho que deben suspender la 
ayuda, y que sería conveniente que el FMLN propusiera una reunión en 
Cuba para llegar a un acuerdo. Horque yo estoy convencido de aue 
Fidel tiene macha influencia pero sobre las decisiones de Villalobos.

ESTO {VENCION DE ALVARO DE SOTO
¿Cual fue la respuesta?

INTERVENCION DEL SEÑOR RESIDENTE DE TA REPUBLICA 
Ninquina hasta la lecha
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fi p-iin ha Rstnropnn iendo una reunión en na Banana.
í NTFP \7FI*C1GN ¡>R ItDkO ’NT TKKí-N'

t-»ro •‘uo es ;or jrul'.r, „
TNTIFVPNOrON del. seSOk rFEETOFNTE DE LA  REPUBLICA

i> acuerdo, yo solo creeré en que lo hacen en serio, cuando reciba 
noticia cte FidaL- El problema con Fidel es que está nuy cerrado.

I Í j-i'k VENCION DE ALVARO DE DOTO

?-V- gustaría man tenerme en contacto con usted.
TNT®VRN(TION DEL S?flOR FR¿SIDEOTE DE LA REEÜBHCA

Puede usted ILamarme cuando lo desee. Tbnibién puede usted llamar a
. v.*¿! I. r i c e  Rm au l >Lm L ll  l u

IN'í’PKVrNf ION’ DE ALVARO DE SOTO 

G racias señor Pros i d-n. Le.

BFM/CO* /FkA./L~ d
OID 4P-



ASUNTO:

FECHA:

0 5  3 . 42£g

Telegrama al Presidente del Gobierno del Presidente de Venezuela, Carlos Andrés Pérez, solicitan 
estudiantes de su país.

ecas para

13 de agosto de 1990.
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DE: JEFE DE LA SECRETARIA PARTICULAR DEL 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE ESPAÑA

A: EMBAJADOR DE ESPAÑA EN VENEZUELA (Caracas)

TEXTO:

Querido Embajador:

En relación con su télex de fecha 27 del pasado mes de 
julio, le agradecería diese a conocer al Excmo. Sr. 
Carlos Andrés Pérez, Presidente de la República de 
Venezuela, la información suministrada por el Instituto 
de Cooperación Iberoamericana, que trata sobre la 
situación de los estudiantes venezolanos en la 
Universidad de Salamanca y que a continuación 
transcribo:

1. - Sólo uno de los estudiantes, Juan Carlos Cabaña 
García, acabó sus estudios y no volvió a solicitar 
nueva be c a .

2. - Eduardo Enrique Molina Morales, ha solicitado 
renovación de beca para el tercer curso de la Facultad 
de Bellas Artes de esa Universidad, que le fue 
concedida.

3. - Unicamente a Carmen Josefa Castro Pichel, que ya 
fue favorecida durante tres años consecutivos con una 
beca de doctorado por el Centro Superior de 
Investigaciones Científicas, le ha sido denegada una 
nueva beca tras acuerdo de la mencionada Institución.

4. - No ha habido en el pasado año ningún otro becario 
en la Universidad de Salamanca.
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5.- En lo que se refiere al presente año, sólo existe 
un becario venezolano en la Universidad Pontificia de 
Salamanca, Aminta Yanes Nieves, estudiante de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología.

Reciba, señor Embajador, con mi agradecimiento, mi más 
cordial saludo,

Pilar Navarro
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DE: JEFE DE LA SECRETARIA PARTICULAR DEL 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE ESPAÑA

A: EMBAJADOR DE ESPAÑA EN VENEZUELA (Caracas)

TEXTO:

Querido Embajador:

En relación con su télex de fecha 27 del pasado mes de 
julio, le agradecería diese a conocer al Excmo. Sr. 
Carlos Andrés Pérez, Presidente de la República de 
Venezuela, la información suministrada por el Instituto 
de Cooperación Iberoamericana, que trata sobre la 
situación de los estudiantes venezolanos en la 
Universidad de Salamanca y que a continuación 
transcribo:

1. - Sólo uno de los estudiantes, Juan Carlos Cabaña 
García, acabó sus estudios y no volvió a solicitar 
nueva beca.

2. - Eduardo Enrique Molina Morales, ha solicitado 
renovación de beca para el tercer curso de la Facultad 
de Bellas Artes de esa Universidad, que le fue 
concedida.

3. - Unicamente a Carmen Josefa Castro Pichel, que ya 
fue favorecida durante tres años consecutivos con una 
beca de doctorado por el Centro Superior de 
Investigaciones Científicas, le ha sido denegada una 
nueva beca tras acuerdo de la mencionada Institución.

4. - No ha habido en el pasado año ningún otro becario 
en la Universidad de Salamanca.



Fundación
Felipe González

5.- En lo que se refiere al presente año, sólo existe 
un becario venezolano en la Universidad Pontificia de 
Salamanca, Aminta Yanes Nieves, estudiante de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología.

Reciba, señor Embajador, con mi agradecimiento, mi más 
cordial saludo,

Pilar Navarro.
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NOTA INTERIOR

16 de octubre de 1990

DE: DIRECTOR DEPARTAMENTO INTERNACIONAL
A: SECRETARIA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

ASUNTO: Respuesta a petición de Presidente de Venezuela
sobre becarios ese país.

TEXTO: En relación con tu Nota del pasado 4 de septiembre,
te señalo que una vez recabada toda la información 
del Instituto de Cooperación Iberoamericano, la 
situación de los estudiantes venezolanos en la 
Universidad de Salamanca es la siguiente:
1̂.- Sólo uno de los estudiantes, Juan Carlos Cabaña 
García, acabó sus estudios y no volvió a solicitar 
nueva beca.
2. - Eduardo Enrique Molina Morales, ha solicitado 
renovación de beca para el tercer curso de la 
Facultad de Bellas Artes de esa Universidad, que le 
fué concedida.
3. - Unicamente a Carmen Josefa Castro Pichel, que 
ya fué favorecida durante tres años consecutivos 
con una beca de doctorado por el Centro Superior de 
Investigaciones Científicas, le ha sido denegada 
una nueva beca tras acuerdo de la mencionada 
Institución.
4. - No ha habido en el pasado año ningún otro 
becario en la Universidad de Salamanca.
5. -En lo que se refiere al presente año, sólo 
existe un becario venezolano en la Universidad 
Pontificia de Salamanca, Aminta Yanes Nieves, 
estudiante de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología.

L
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Esta es toda la información que el ICI ha podido 
conseguir tras un exhaustivo estudio, por lo que no 
se entiende la petición del Presidente de Venezuela 
recogida en su télex del pasado mes de julio.
En mi opinión, podrías enviar tú un télex a nuestra 
Embajada en Caracas con la información suministrada 
por los servicios competentes de la Administración, 
para que le sea trasladada a la Presidencia de la 
República.
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D E P A R T A M E N T O  I N T E R N A C I O N A L

NOTA INTERIOR

13 de agosto de 1990

DE: DIRECTOR DEPARTAMENTO INTERNACIONAL.
A: SECRETARIA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO.

ASUNTO: TELEGRAMA AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DEL PRESIDENTE 
DE VENEZUELA, CARLOS ANDRES PEREZ, SOLICITANDO BECAS 
PARA ESTUDIANTES DE SU PAIS.

TEXTO: El Ministerio de Asuntos Exteriores nos ha remitido
un telegrama del Presidente de Venezuela dirigido al 
Presidente del Gobierno sobre la petición de unos 
estudiantes venezolanos, residentes en Salamanca, 
solicitando becas.

Te envío copia del telegrama de nuestra Embajada en 
Caracas,  ̂que reproduce dicha petición. Se pidió 
información a la Secretaría de Estado para la 
Cooperación Internacional y para Iberoamérica y una vez 
hechas las averiguaciones oportunas/ el ICI nos informó 
sobre la inviabilidad de dicha petición.
Los estudiantes venezolanos solicitan una nueva beca (no 
la renovación de la ya concedida para cursos anteriores, 
puesto que ya han concluido sus estudios) que no ha 
podido serles concedida por la Comisión de Becas del 
Instituto.
Razones de equidad y necesidad de dar acceso a nuevos 
becarios iberoamericanos, aconsejan su no concesión a 
estos estudiantes venezolanos. Una vez tomada por la 
Comisión de Becas esta decisión, parecería muy difícil 
introducir modificaciones a su resolución.
Con estos elementos de juicio, el Presidente decidirá lo 
que considere más oportuno, rogándote me informes de su 
decisión al respecto. p,/V

/
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ASUN I O : SOLICIIUD ÜE BECAS DEL PRESIDENTE ESPA OL. CAP A PRESIDENTE GOBIERNO

ADJUNTO REMITO EL TELEGRAMA QUE ME ACABA OE ENOJAR LA PRES í ÜENCIA DE

LA REPUBLICA DE OENEZUELA CON EL IEX10 ÜE UN TELEGRAMA DEL PRESIDENTE

CARLOS ANDRES PEREZ,AL PRESIDENTE DEL GOBIFRNO ESPA OL ARPñnFrPRTfl

s = =  s s rESPA A ESTUDIOS EN

EL TEXTO ES EL SIGUIENTE: 
EXCELENTISIMO SE OR 

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO ESPA OL 
PALACIO LA MONCLOA 
MADRID ESPA A.~

APREC1ADO PRESI DENIE Y AMIGO:

LOS ESlUUIANTES VENEZOLANOS DE LA UNIVERSIDAD ÜE SALAMANCA ME HAN 

PEDIDO QUE ACIDE COMO VOCERO DE SUS ASPIRACIONES DE CONTINUAR ES

TUDIOS EN ESE PRESTIGIOSO CENTRO UNIVERSITARIO. TODOS ELLOS HAN 

CULMINADO EXITOSAMENTE LA MAESTRIA EN TECNOLOGIA ÜE LA EDUCACION 

V DESEAN ESTUDIOS DOCTORALES EN EL PROGRAMA DE INFORMATICA E IMA

GEN DE LA EDUCACION Y AUN CUANDO CUENTAN CON RECURSOS PARA MANTE

NERSE, REQUIEREN OE UN APOYO INSTITUCIONAL PARA CUBRIR LA MATRI

CULA. POR ELLO ME GUSTARIA QUE SE CONSIDERASE LA POSIBILIDAD DE 

CONCEDERLE UNAS BECAS A FIN OE QUE PUEDAN LOGRAR ESE OBJETIVO.

QUE DICHO SEA ÜE PASO, CONTRIBUIRIA SENSIBLEMENTE A MEJORAR LA

CALIDAD DE NUESTRA EDUCACION, ENRIQUECIENDOLA CON EL MANEJO OE LAS 

T E C N O L O GI A 5 f I A5 n O A N Z O O A S .

AL AGRADECERLE LA CONSUMACION DE ESTA SOLICITUD PLANTEADA POR LOS 

C5IUÜJANTFB VfMEZQUINOS. APROVECHO LA OCASION PARA REI/ERARLE MIS 

SCMT í M I Efí 109 De A/ l I 3 TAü.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DE: Secretaría Particular Presidente A: Director Depar

su referencia FECHA: 4—9-1990 n /r

A S U N T O Carta Carlos Andrés Pérez

Querido Roberto:

En relación con la nota de ese Departamento, de 13 de agosto pasado, sobre 
telegrada al Presidente del Gobierno del Presidente de Venezuela, solicitando be—  
cas para estudiantes de su país, el Presidente me indica que se pepeare una res- - 
puesta razonada, y ver si se puede conseguir otro tipo de ayuda ya que el Presiden 
te de Venezuela muestra interés personal.

Observaciones



ASUNTO:

FECHA:

Ç 3 ) S Z G

Carta del Presidente de Venezuela, Carlos Andres Pérez, en la que adjunta la que le envió el Presidente de Cuba, 
analizando el problema de los refugiados cubanos en la Embajada de España en Cuba.

’idei Castro,

23 julio 1990
Fundación 
Felipe González
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DE V C N r*t.ElA  

:i* S « .C 4 0  :>ri i‘RE£ICEN*n Caracas. 23 de julio de 199Q

Apreciado Felipe:

Conforme te le dije telefónicamente, e js 
p e r a b a uro respuesta del Presidente i de1 
Castro. Por intermedio de su Embajador er 
Caracas, la recibí hoy y to la. envío. El - 
comentario te lo haré por teléfono. La con 
versación personal con Castro no ha sido po 
siblé, porque él torce la interferencia de - 
los Estados Unidos.
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23 cíe ju l ic  ce '-990

CARLOS ANDRES:

EN BASE A LO QIJE CONVERSASTE CON NORDERÍO EL SABADO, QUIERO COMUNICARTE 

LO SIGUIENTE:

EN EFECTO, CONVERSE CON GABO AQUI EN LA HABANA, EN TORNO A LA POSIBILI

DAD DE QUE ESTABLECIERA COMUNICACION CONTIGO PARA HACERLE L-EGAR PÜR TU 
CONDUCTO UN MENSAJE A FELIPE, A PROPOSITO DE LA SITUACION CREADA POR LA 
PERMANENCIA DE UN GRUPO DE CIUDADANOS CUBANOS (QUE AHORA SUMAN 18} EN 
LA EMBAJADA ESPADOLA, AS) COMO NUESTRA PROFUNDA INDIGNACION POR LA MEDIDA 
DE AGRESION ADOPTADA CN RELACION CON LA COOPERACION.

PRETENDIAMOS REALIZAR UN ANALISIS SERENO, REALISTA Y OBJETIVO QUE IMPIDIERA 
CONDUCIRNOS A UN DESARROLLO INDESEAOO DE LOS ACONTECIMIENTOS» EN EL CUAL 

ESPAÑA REPRESENTARA l;L PAPEL QUE NO DESEMPEÑO NI DURANTE EL REGIMEN Or 

FRANCO.
COMPRENDEMOS QUE FELIPE TENGA DE TODO LO SUCEDIDO HASTA ESTE MOMENTO LA 
VISION QUE LE TRASLADA SlJ SERVICIO DIPLOMATICO, Y QUE NC RESULTARIA FACIL 

PERSUADIRLO DEL VERDADERO ORIGEN DE ESTE CONFLICTO, PERO ANTE TODO NOS 
INTERESA QUE ESTES BIEN INFORMADO Y NO TE LLAME5 A ENGAÑO PE3D£CT0 A NUES 
TRA POSICION, Y MUCHO MENOS EN CUANTO A LA SOLUCION VIABLE, QUE EN MODO 
ALGUNO PUEDE CONCEBIRSE UNICAMENTE EN FUNCION DE LAS PRESIONES QUE PUEDEN 
EJERCER SOBRE FELPE LAS FUERZAS DE DERECHA Y LOS MEDIOS DE DIFUSION ES

PAÑOLES.
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ÍK ESTE Cí5° S£ °:SP0NE 0EL TE5TIWNIC d e'l k  principales
PROTAGONISTAS CE LA PROVOCACION MONTADA EN LA EMBAJADA CHECA KESPON-

“ 7  lLM í,RDÍD0 AL£üWS "E5ES atras PDR ^ORATICOS NORTEAMERICANOS 
ACREDITADOS ANTE nuestro GOBIERNO, CON LA PARTICIPACION DE OIROS DE LA 
REPRESENTACION GERMANO FEDERAl .

LA ¡CEA CONSISTIA EN BRINDAR REFU310 EN UNA SEDE DIPLOMATICA A UN MI 

NUoCULO GRUPO CONTRARREVOLUCIONARIO OUF. PRETENDEN APARECER COMO ,’NTELEC 
■UALES Y QUE, COMO SE HA DEMOSTRADO. SON UNOS FARSANTES QUE PROBABLEMEN 

l R0N A L0S PROPIOS CHECOS, QUIENES TERMINARON HACIENDO EL RIOICU 
LO tN TODA ESTA AVENTURA. UNA VEZ ACOGIDOS POR ALGUNA SEDE DIPLOMATICA”

DEENEGTPiofULTAND0 LA CHECA- AL "  impaciencia del ¡ S E ’
0̂ NEGOCIO. PARA GANAR MERITOS ANTE LOS NUEVOS GOBERNANTES. PRETEN

° “  f,RE510NAR A NuESTR0 PA1S v OBLIGARLO a CONCEDER LA SALIDA oei plis 
PARA, SEGUN DECIAN, REALIZAR UNA GIRA PROPAGANDISTICA CONTRA LA REVOLU 

Zmm  OOOIO^NTAL. LA medula DE E5TA PROVOCACION QUE 

‘ r r ERSE “E V'STA f<J UN ESTANTE, ES QUE NI UNO SOLO DE SUS IN
olucrados es objeto de persecusion en nuestro país por razones politi”
CAS O DE OTRO TIPD Y DE IGUAL MANERA QUE SALIERON TRANQUILAMENTE OE SUS 
DOMICILIOS PARA CONVERTIRSE EN REFUGIADOS POLITICOS, TERMINARON DESJS-

TpL7 F Í F REÍAND0 A SUS RESPECnW5 CAiA5’ 00TOE « RA ^  ENCUENTRAN 
tranquilamente como cuando SALIERON de ELLAS.

p! ™ ! 1“ ' EL PRES" 5IC V LA AllT~  W A L  DE NUESTRO GOBIERNO 
“ UEDE.I ScR PUESTOS EN DUDA A PARI IR DE INCIDENTES COMO ESTE Y MUCHO

MENOS CONTRASTADA NUESTRA PALABRA CON LA DE VULGARES AVENTUREROS OUF <E 
HAN PRESTADO A SERVIRLE CE INSTRUMENTO A .OS PLANES DE DESESTABILIZACIQN 
DE ECUU. O SIMPi EMENTE LES TAN 10MADO EL PELO A DIPLOMATICOS INCAUTOS 
OLE AHORA QUEDARON en evidencia.

NO DEBE SORPRENDER NI ALARMAR que COMO CONSECUENCIA de ESTA PROVOCACION 
V DE i.A INMEDIATA Y DESMESURADA PUBLICIDAD QUE, DE MODO SIN DUDAS CONCER-



04:26 ©0058 02 83 82 39 DES PRES @004

...3/ Fundación 
Felipe González

T*D0- RECIBIER!iN L0! PRWERos c:k co elementos que fueron »c&eioos en
LA EMBAJADA CHECA. SE CREARA jn CIERTO AMBIENTE ENTRE LOS QUE. POR DI 
VERSAS RAZONES. DESEAN EMIGRAR A EEUU Y NO CALIFICAN PARA HACERLO,

SEGUN CAS LEYES NORTEAMERICANAS, Y PIENSAN QUE CON EL AUSPICIO DE UNA EM 
BAuADA Y El TITULO DE REFUGIADOS CONSEGUIRAN LO QUE EL GOBIERNO NORTE 
AM51LAND LES MEGA. DEBE RECORDARSE QUE EN ESTA SITUACION SE ENCJEN- 
TAAN MAS DE 700 PERSONAS OLE CUMPLIERON CONDENA AL VICIAR LAS LEYES 

CUBANAS AL INTENTAR SALIR. 3LEGALMENTE DEL »AIS, Y A TODOS LOS CUALES 
EEUU IES HA DENEGADO AHORA LA VISA. COMO SE SABE, CUALQUIERA DE ESTAS 
7CC PERSONA". OLE HUBIERA CONSUMADO SUS PROPOSITOS POP: LA VIA ILEGAL HA

BÍ,A SIDO RECIBIDA COMO UN HEROE EN EEUU. INCLUSO AUNQUE FUESE A COSTA

DE LA MUERTE Df INOCENTES EN CUBA, TAL COMO VIENE OCURRIENDO DESDE 
HACE MAS de TR£5 AÑOS,

iX;?TE ADEMAS CURO POTENCIAL INTEGRADO PQR DELINCUENTES DE TODA l*vA 
AVENTUREROS DESAJUSTADOS V MARGINALES. COMO LOS HAY EN CUALQUIER 01RO 
P*!S: wUE CREEN ENCONTRARSE DE PRONTO ANTE LA POSIBILIDAD DE VIAJAR A 
CUENTA DE GOBIERNOS EXTRANJEROS. EN ESTE ULTIMO CASO SE ENCUENTRAN, 
SiN^UNA SO.A EXCEPCION, IODOS LOS QUE HAN LOGRADO INTRODUCIRSE EN LA 

5ED" DIPLOMATICA ESPAÑOLA. NINGUNO DE LOS CUALES ”ENíAN CAUSAS PENDIEN 
TES, M  ESTABAN SOMETIDOS A HOSTILIDAD ALGUNA. VARIOS .SON TARADOS MEN

TALES ' NC FALTA SlfítIERA £L CA5C DE UNO QUE PADECE DE INA ENFERMEDAD " 
ALTAMENTE CONTAGIOSA, LO QUE INFORMAMOS OPORTUNAMENTE A LOS DIRLOMATI 
COS ESPAÑOLES.

LOS PRIMEROS INGRESOS EN LA SEDE ESPAÑOLA SE PRODUCEN EN MEDIO DE I a 
TENSION CREADA POR la PROVOCACION en LA EMBAJADA CHECA, Y ES EN ESE 
CLIMA que se PRODUCEN r.N DOS OCASIONES DISPAROS COMO CONSECUENCIA DE 

LOS CIALES NADIE RESULTO HERIDO. HUBO ADEMAS EL CASO DE UN CUSTODIO 
QUE SE EXCEDIO "RATANDO DE EVITAR QUE PENETRARAN POR LA FUERZA UNO DE 

EST0$ INDIVIDUOS V SE INTRODUJO JNQS METROS EN LO QUE TECNICAMENTE E5
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territorio e s p a ñ o l, por este incidente presentaron formalmen te

EXOíSAS LOS FUNCIONARIOS CORRESPONDIENTES, AUNOUF. SERIA OPORTUNO SUB 
RATAR QUE El PROPIO EMBAJADOR HABIA RECLAMADO INCREMENTAR LA VIGILAN 
CIA Y LA EFICIENCIA PARA EVITAR QUE SE INTRODUJERAN POR LA FUERZA ”

estos elementos en la s e d e , uno de los cuales lo hizo con un m a c h e t e .

DESDE EL PRIMER MOMENTO OFRECIMOS A LAS AUTORIDADES ESPAÑOLAS UNA 

SOLUCION RAZONABLE Y EXPEDITA QUE HUBIERA PUESTO FIN OE MODO RADICAL 
AL PROBLEMA Y EVITADO LLEGAR A LA SOLUCION ACTUAL.

ESTA SOLUCION ES la MISMA QUE HEMOS APLICADO EN EL CASO DE LA PRCVOCA 
CiON ORQUESTADA EN *-A EMBAJADA CHECA, Y QUE SENCILLAMENTE SIGNIFKA íuf 
LAS PERSONAS QUE HAN PENETRADO POR LA FUERZA EN LA SEDE DIPLOMATICA ES 

PAROLA REGRESEN A SUS HOGARES E INICIEN LOS TRAMITES NORMALES ESTABLE- 
CIDOS POR LAS LEYES MIGRATORIAS CUBANAS. LA BASE DE ESTA SOLUCION ES 
LA GARANTIA DE QUE ESTAS PERSONAS NO SERAN OBJETO DE REPRESALIA ALGUNA, 
AUNQUE DESDE LUEGO, SU SALIDA DE LA EMBAJADA DONDE HAN ENTRADO POR LA 
FUERZA Y SIN CAUSA ALGUNA. DEBE SER INCONDICIONAL.

ESTA SOLUCION SE HA AFLICADO EN FL CASO DE LOS 19 CIUDADANOS QUE SE 
VIERON INVOLUCRADOS EN LA PROVOCACION DE LA EMBAJADA CHtCA, TODOS LOS 
CUALES SE ENCUENTRAN EN SUS RESPECTIVOS DOMICILIOS.

CARECE POR COMPLETO DE FUNDAMENTO POLITICO. JURIDICO Y MORAL PRETENDER 
QUE NUESTRO GOBIERNO SE SOMETA A UN CHANTAJE Y CONCEDA LA SALIDA A ES 

TAS PERSONAS, VIOLANDO GROSERAMENTE NUESTRAS LEYES Y VIOLENTANDO AUN~

MAS EL ORDEN JURIDICO, PORQUE CUBA NU TIENE CONVENIOS DE ASILO CON NINGUN 
GOBIERNO DE EUROPA OCCIDENTAL, NI ESPAÑA ES SIGNATARIA DE ACUERDO ALGÜ 
NO AL RESPECTO. -

POR OTRA PARTE, SI ACTUARAMOS EN SENTIDO CONTRARIO ESTAR1AMC5 ESTIMU

LANDO A CLAN 10 LÜMPEN Y ANTISOCIAL PUEDA CONCEBIR ESTA VIA PARA ASANDO 
MAR EL PAIS, Y ENTONCES TODAS LAS SEDF.S DIPLOMATICAS ESTARIAN EXPUESTAS 

A DACIONES DE ESTE TIPO Y NO HABRIA MANERA DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD
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Oí LOS DI PLOMAT ¡COS ACREDITADOS, PORQUE SI CEDEMOS AL C H A N C E  E5TAFIA 
MOS EXTENDIENDO UNA 0A"ENTE DE COPSO A ESTA PRACTICA DELICTIVA. A LOS 
O JE LOS MEDIOS DE INFORMACION CONTROLOOS POR .05 ENEMIGOS DE CUBA

SE AFANAN EN PRESENTA* COMO una MANIFESTACION Di POSICION POLITICA Y EN 
COMPARARLA CON LAS SITUACIONES EXTREMAS QUE SE HAN CREADO EN OTROS 
PAISES. PARA ASI CONFIGURAR UNA CAMPAL DE DESCREDITOS Y CESIONES CON 

TRA NUESTRO ^AIS. TAMPOCO PUEDE ASPIRARSE A QiJE NOSOTROS MANTENGAMOS 
INDEFINIDAMENTE UN CORDON POLICIAL Y MEDIDAS ESPECIALES DE VIGILANCIA 
EN TORNO A -AS SEDE5 DIPLOMATICAS OUE SE CONVIERTEN EN OBJETO DE ESTAS 
ACCIONES. UNA VEZ QUE TRASCIENDEN SU TOLERANCIA Y COMPLACENCIA ANTE 

El l a s, PQPO'JE ACOGEN SIN DERECHO ALGUNO a INDIVIDUOS OUE, POP DEMAS, 
EJERCEN LA VIOLENCIA Y PONEN EN PELIGRO LA VIDA DE LOS PROPIOS DIPLOMA 
TICOS QUE LES DAN AMPARO, COMO ES EL YA MENCIONADO CASO DEL INDIVIDUO 
QUE SE INTRODUJO POR -A FUERZA ARMADO DE UN MACHETE.

SERIA MUY INGENUO SUPONER QUE NUESTRO GOBIEPNO RUEDA ACEPTAR ESTA SI 

TUAC1CN DE MODO INDEFINIDO, CON IODOS LOS GASTOS QUE ELLA IMPLICA Y 
EL FACTOR LE DESORDEN SOCIAL Q'JS ENTRAÑA. CUALQUIERA QUE CONOZCA LA 
SITUACION REA. DE CUBA Y SL'PA POR TANTO OUE LA. REVOlUCION CUENTA CON 
EL APOYO MAYORITARJO v DECIDIDO DE LA POBLACION, PUEDE COMPRENDER OUE 
ESTAS SITUACIONES CREAN PROFUNDA IRRITACION Y NO PUEDEN PROLONGARSE 

EXCESIVAMENTE SIN OUE SURCA UN AMBIENTE DE REPUDIO QLE SUMA OTROS FIE 
MENTOS DE TENSION Y DIFICULTA SU CONTROL.

PARA NOSOTROS ES VITAL Tl COMPRENSION. SOBRE TODO EN TORNO AL PAPEL 

DE PCUJ EN TODO ESTO, Y EL HECHO LAMENTABLE DE OUE ESPAÑA SIRVA AHORA 
DE INSTRUMENTO A LA CAMPAÑA INTERNACIONAL CONTRA NUESTRO PAIS.

ES MANCAMENTE POCO SERIO SUPONER QUE INDIGNACION DE NUESTRO PAIS 
ESTO OETRMINADA FOR EL HECHO DE OUE. SE ENCUENTRAN EN LA EMBAJADA ESPA

ÑOLA FAMILIARES DE ALGUN DIRIGENTE DE NUESTRO PARTIDO.

SORPRENDE CUANDO MENOS QUE ESA ESPECULACION PROVENGA DE FELIPE, A 
QUIEN CREEMOS EN Pl ENO CONOCIMIENTO DE '-OS PRINCIPIOS Y LA ETICA QUE



DES PRES04:28 ©0058 02 83 82 39

f! Fundación 
Felipe González

HAN GUIADO SIEMPRE NUESTRA 
.ES HAN ATP:3UIDO A DOS DE

CONDUCTA. LCS V1WCJL0S FAMILIARES QUE SE 
LOS Si JETOS ALOJADOS EN LA SEDE ESPADOLA CON

EL COMPARTO ALCANA NO VAN MAJ ALLA DE LA COINCIDENCIA DEL A^E-LIDQ. 

AlDANA v SUS FAMILIARES SE KAN ENTERADO DE lA EXISTENCIA DE ESTOS DOS 
PRESUNTOS PARIERES DESPUES OLE E5T0S ENTRARON POP LA FUERZA EN LA EMBA 
JADA. V A TODAS LUCES TIMARON AL EMBAJADOR ARGUMENTANDOLE ESE PAPEN-

TESCO.

SIN EMBARGO, ^0 FUNDAMENTAL NO ES ESTA CUESTION ANECDOTICA, SINO OLE 
CON ELLA PRETENDA EXPLICARSE NUESTRA REACCION, QUE EFECTIVAMENTE FUE 
DURA V EN UN LENGUAJE DESUSADO EN LOS RECINTOS DIPLOMATICOS, PERO JUSTA. 
¡„O OLE FELPE PARECE IGNORAR SON LAS DIVERSAS DECLARACIONES QUE SU MI - 
NIS*RO DE RELACIONES EXTERIORES HABIA HECHO, SOBRE TODO LAS QUE FUERON 
DIVULGADAS POR LA PRENSA INTERNACIONAL DESDE BRUSELAS POP LA RADIO 
NACIONAL DF. ESPAÑA v POR EL SISTEMA DE NOTICIAS POR SATELITE MEJICANO.
ECO DE LAS CUALES X CON DIVERSOS MATICES EL SFfiOR ORDOREZ SE ERIGE EN 
JUCZ DEL REGIMEN SOCIAL ESTABLECIDO EN CUBA, X EN ORACULO RESPECTO A NUES 
TRO FUTURO. LLEGA A COMPARARNOS CON ALBANIA V APARTANDOSE DEL PROBLEMA 
bilateral entre dos g o b i e r n o s. SE EXTIENDE EN CONSIDERACIONES PATERNA

LISTAS X EN NUESTRO CRITERIO HIPOCRITAS, RESPECTO AL DARO QUE NOSOTROS, 

LOS GOBERNANTES CUBANOS, LE ESTAMOS HACIENDO A NUESTRO PUEBLO.

HABRIA QUE LLEGAR A l* CONCLUSION DE QUE FELPE NOS CONOCE POCO SI PEAL 
MEN'E PIENSA QUE NOSOTROS, A ESAS DECLARACIONES DE ORDOREZ. PUDIERAMOS 

RESPONDER CE FORMA CIFEPENT: A COMO LO HICIMOS-

ORDOfcEZ. CE OFENSOR, NO PUEDE PASAR A OFENDIDO. Y EN ESTA COYUNTURA 
NO PODRIAMOS GUARDAR SILENCIO COMO HEMOS HECHO OTRAS VECES, FRENTE A 

ATAQUES VIRULENTOS y RABIOSOS COMO EL QUE nos HICIERA SIN MOTIVO ALGUNO 
EL SEÑOR DEMPRUN. LA SOLUCION DE. PROBLEMA CREADO. Y SOBRE TODO EV_I_

TAR QUE rSTF. SE COMPLIQUE AUN MAS, ESTA EN MANOS DEL GOBIERNO ESPAÑOL,

Y TJENC S1J BASE EN QUE ACEPTEN LAS GARANTIAS QUE NUESTRO GOBIERNO HA 
REITERADO Y DEMOSIRADO OLE GOZAN SUS CIUDADANOS, INCLUSO AQUELLOS OUE
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SE DEJAN APPA5T<?AÍ> PQR 
ÑAS DE EEUU.

Fundación 
Felipe González

CANTOS DE SIRENA O SE PREST/

por quiero agradecerte LO CUE RUEDAS hacer EN ARAS DE AYUDARNOS
A SOLJCIONAR ES’A SITUACION Y PUCOES ESTAR SEGURO CIE EMPLEAREMOS LA 
CREATIVIDAD PATA DEFENDERNOS Y NUNCA PARA RENDIRNOS.
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A LA ATENCION DEL EXCMO. SR. CARLOS ANDRES PEREZ 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA

FAX N9 538239 
DE: PRESIDENTE DEL GOBIERNO ESPAÑOL



Traslado de las personas que están en la Embajada 
española y que manifiestan estar interesadas en 
viajar a Venezuela.

El Presidente de Venezuela declara que, puesto en 
contacto con el Presidente del Gobierno español y el 
Presidente de Cuba, con el deseo de lograr la 
solución de este incidente y la normalización de las 
relaciones entre ambos países, ha ofrecido la fórmula 
anterior que ha sido aceptada por las dos partes.

El Gobierno español declara:
- que el Embajador regresa inmediatamente.
- que España considera resuelta la crisis.

- que propone una reunión de Ministros de 
Asuntos Exteriores durante la Asamblea 
General de Naciones Unidas para 
normalizar las relaciones.

- que España considera conveniente 
mantener la seguridad en torno a la 
embajada para evitar la repetición de 
sucesos. España nunca ha buscado estos 
hechos.



ASUNTO: Adquisición por el Gobierno de Venezuela, 
FECHA: 17 de enero de 1990.

de cuatro patrulleros a la Empresa Nacional Bazán
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ASUNTO: Bo r r a d o r  d e c a r t a  d e l  P r e s i d e n t e  d e l  Go b i e r n o
LOS PATRULLEROS TRATADOS EN EL AÑO 88 CON EL

FECHA: A d e o c t u b r e  d e 198fl

P r e s i d e n t e  d e V e n e z u e l a  i n t e r e s á n d o s e  p o r  e l a s u n t o  d e

ESIDENTE L u SINCHI
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RELACION ACERCA DEL PROCESO DE LA LICITACIOM DE 4 BUQUES
PATRULLEROS. GANADA POR LA B.M. R X M M

I

crohoi^ g t a dst. vonrpnn

i• ~ A principios de 1986 la A m a d a  da Vanasuala convoca 
una licitación para la adquisición da 4 Patrullaros 
Guardacostas, a la que concurran diversas enpresas in
ternacionales, representativas de Espolie, Italia, 
Francia, Alemania, Inglaterra, Israel, Estados Unidos, 
Yugoslavia y Corea.

2*~ £1-16 de mavo de 1986 se realiza el acto de presenta
ción de Ofertas y la E.H. BAZAR, por un monto de US$ 
81,7 millones, equivalente aproximadamente a 11.400 
millones de Ptas., es la segunda más barata, después 
de la de Yugoslavia. El precio de BAZAN estaba más de 
un 30% por debajo de las otras ofertas (Corea, Italia, 
Francia, Israel). Además, BAZAN es la única empresa 
que ofrece la construcción de un buque en Venezuela, 
asociada con DiANCA, conllevando tal acción la necesa
ria transferencia tecnológica.

3-- fifl-tesha 31 de octubre d. 1986. i. comandancia General 
de la Armada, Comando Naval da Logística, Mdlanta co
municación n* 4.000-12492, informa a BAZAN que ae le 
otorgó la "buena pro" en la licitación JABDAQ-010-85, 
para la construcción da cuatro (4) buque, gu.rdacostas 
medianos.

A— Partir noviembre d. 1986 inician laa negocia- 
ciones entre la Armada y BAZAN para afinar laa carac
terísticas técnicas da loa buques, para lo cual se
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desplaza a Venezuela un equipo técnico; posteriormen
te, en enero de 1987, una Misión de la Armada venezo
lana visita las diferentes Factorías de BASAN en Espa
ña para constatar la capacidad técnica de Xa Empresa y 
concluir algunas conversaciones acsrca de Xa defini
ción de equipos. Durante estas visitas se realizaron 
pruebas de mar en un buque deX tipo "CORMORAN11 similar 
a los ofertados. A continuación, equipos técnicos y 
de la Gerencia de BAZAM se desplasan nuevamente a Ve
nezuela para concluir la discusión contractual, que en 
su fase técnica finalise en marso de 1987, y en la 
parte económica y jurídica, en junio de 1987«

5. - Los cambios de mando en Xas Fuersas Armadas, en junio
de 1987. impiden la conclusión y firma deX contrato, a 
nivel de la Armada. En Agosto se reanudan los contac
tos entre b az an y la ARMADA, y estando préoticanente 
listo el Contrato, el Gobierno venesolano aprueba un 
plan financiero especial para compras de equipos mili
tares, estableciendo nuevas condiciones económicas, 
que BAZAN acepta.

6. - A pesar de haberse completado todos los pasos anterio
res, el Contrato se aplasó. Posteriormente, se soli
cita a bazan su firma, la cual es efectuada en Caracas 
por su entonces Presidente D. Jorge Mercader Miró, a
finales de diciembre de 1987«

7. - En abril de 1988 y debido, tanto a la demora con que
se efectuaba la tramitación del Contrato, como por 
causa de rumores que indicaban una posible suspensión 
definitiva de la operación, el Presidente dsl Gobierno 
español, D. Felipe González, envía, por vía diplomáti
ca, una comunicación al Presidente de Venezuela, D. 
Jaime Lusinchi, que es entregada por el Embajador Ama
ro González de Mesa. A los pocos días, el Presidente 
Lusinchi recibe una Delegación del Gobierno Gallego,
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acompañada por el Embajador González da Nasa y, an tal 
ocasión, le expresa a ésta que: ha hablado al asunto 
con el Ministro de Defensa, oua todo está bien, míe le 
pa cggg_ muy bueno oua se construya uno da los buques en 
Venezuela, y que pronto la contestará la carta al Pre
sidente González

poco tiempo después, una Misión española da Alto Ni
vel, a la cual se Integra D. Mariano Romero, Subdirec
tor Comercial de BAZAN, se entrevista oon al Ministro 
de Defensa de Venezuela, quien al serle tratado el 
tema de las patrulleras adjudicadas a BAZAN expresa 
que eso no tiene problemas y que es sólo cuestión de 
las demoras habituales en este tipo de adquisioiones.

6.- Hasta hoy no se ha continuado el tramite del Contrato, 
a pesar de lo manifestado, tanto por el Presidente Lu- 
sinchi, como por el entonces Ministro de Defensa, Ge
neral Guerrero.

II

CAjRACTERISTICAS Y BONDADES DE LA OFERTA DK "BAZAN"

i.- BAZAN gana la licitación debido:

a) A que presenta la única oferta en la cual se esta
blece el compromiso de efectuar la transferencia 
efectiva de tecnología a Venezuela, que se reali
zarla en virtud de un previo acuerdo entre BAZAN y 
di a n c a , que permitirla la construcción del cuarto 
buque en Venezuela, previo el adiestramiento del 
personal técnico necesario en las Factorías de BA
ZAN

b) su oferta es la más baja económicamente, excluyen
do la presentada por Yugoslavia, descartado tanto 
por las características técnicas de su oferta,
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como por razones geopolíticas, baja capacidad del 
astillero y dudas acarca dal servicio post-venta.

Todas las demás ofertas superan a la de BAZAN en
más de 20 Millones de U8$.

La Oferta de BAZAN, presentada por un sonto de US$ 
81.703.440, es decir, alrededor de 20 Millones de 
us$ por buque, incluía el apoyo logletioo integra
do (repuestos, adiestramiento, documentación y fi
chas de mantenimiento)•

c) Las condiciones anteriores fueron a raicio FIJO^ 
glH ESQAIACIQH

d) A diferencia de la mayoría de los Buques ofertados 
por otros astilleros, el "CORMORAN" de BAZAN no es 
un proyecto, sino un buque construido, y por tanto 
probado en sus parámetros de eficiencia y operabi-
lidad.

e) Consideraciones geopolíticas (amistad tradicional 
de España, idioma común que facilita el entrena
miento, menor costo de la Misión en Bspafta que en 
otros países)•

Madrid, 2 de octubre de 1989
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EL PR ES IDENTE DEL GOBIE RNO

Madrid, 19 de enero de 1990

Excmo. Sr. Carlos Andrés Pérez 
Presidente de la República de Venezuela
CARACAS

Querido Carlos Andrés:

Te escribo sobre un asunto que ya conoces y 
que tiene un gran interés para España y creo que no 
menos para Venezuela. Me refiero a la construcción de 4 
patrulleras para la Armada Venezolana, ya que la 
operación, como está diseñada y negociada, consolidaría 
la relación en este sector de la industria de defensa 
entre nuestros dos países, con repercusiones en otros 
ámb i tos .

La licitación internacional para la 
construcción de dichos buques, fue ganada por la 
Empresa Nacional BAZAN, perteneciente al Instituto 
Nacional de Industria, el 31 de noviembre de 1986 y 
están ya negociados todos los aspectos técnicos de la 
operación, así como precios, plazos y condiciones 
financieras, habiéndose firmado el Contrato, por parte 
de la E.N. BAZAN, el 28 de diciembre de 1987.

El Presidente Lusinchi me hizo llegar el 26 
de febrero de 1988, a través de nuestro Embajador, un 
mensaje comentando que existían dificultades para la 
operación, faltando sólo la realización de los 
correspondientes trámites administrativos.

No habiendo tenido noticias desde entonces y 
habiéndome informado que persiste el deseo y la 
necesidad de la Armada de tu país de poder contar con 
estos Patrulleros Guardacostas, te agradeceré tu 
intervención en la seguridad de que, además de dotar a 
La Armada de Venezuela de unos elementos de trabajo de
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gran utilidad para sus misiones operativas, 
significará, sin duda alguna, una importante aportación 
tecnológica y un estrechamiento de los vínculos de 
cooperación entre Venezuela y España. Debo resaltarte 
especialmente, el significado industrial y tecnológico 
que supone el que una de las unidades se construya en 
los Astilleros Dianca de Puerto Cabello, con la 
transferencia tecnológica y asistencia técnica 
correspondiente de la E.N. BAZAN.

Para tu información, te adjunto una nota con 
la cronología del proceso de adquisición de los buques.

Recibe un cordial abrazo de tu amigo.

Felipe González Márquez 
Presidente del Gobierno de España



b -

Fundación 
Felipe Gonzalez

\

/ L u »  -c

£  U « ) h

^ f , a i  y



, c3p ?
a  ■ a  7  .

c; n  ■ .
^ (;v

Fundación
Felipe Gonzále

Querido Presidente^

El 22 de febrero del pasado año, me dirigí por es
crito al Presidente Jaime Lusinchi, manifestándole el gran 
interés que para España tenía la construcción de 4 patru
lleros para la Armada de Venezuela, y le expresaba nuestro 
apoyo total a una operación que consolidaría la relación 
militar e industrial entre nuestros dos países.

La licitación internacional para la construcción 
de dichos buques, fué ganada por la Empresa Nacional BA- 
ZAN, perteneciente al Instituto Nacional de Industria, el 
31 de noviembre de 1986 y están ya negociados todos los 
aspectos técnicos de la operación, así como precios, pla
zos y condiciones financieras, habiéndose firmado el Con
trato, por parte de la E.N. BAZAN, el 28 de diciembre de
1987.

El Presidente Lusinchi me hizo llegar el 26 de fe
brero de 1988, a través de nuestro Embajador, un mensaje 
comentando que no existían dificultades para la operación, 
faltando sólo la realización de los correspondientes trá
mites administrativos.

No habiendo tenido noticias desde entonces y ha
biéndome informado que persiste el deseo y la necesidad de 
la Armada de ^31 país de poder contar con estos Patrulleros 
Guardacostas, te agradeceré su intervención en la seguri
dad de que, además de dotar a la Armada de Venezuela de 
unos elementos de trabajo de gran utilidad para sus misio
nes operativas, significará, sin duda alguna, una impor
tante aportación tecnológica y un estrechamiento,
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g ' e * b e , de los vínculos de amistaA^ucooperación 
entre Venezuela y España. Debo resaltarle especialmente, 
el significado industrial y tecnológico que supone el que 
una de las unidades se construya en los Astilleros Dianca 
de Puerto Cabello, con la transferencia tecnológica y 
asistencia técnica correspondiente de la E.N. BAZAN.

Para ¿u información, dCe adjunto una nota con la 
cronología del proceso de adquisición de los buques.
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RELACION ACERCA DEL PROCESO DE LA LICITACION 
PATRIJT.TiEROS. GANADA POR LA E.N. BAZAN

I

CRONOLOGIA DEL PROCESO

1. - A principios de 1986 la Armada de Venezuela convoca
una licitación para la adquisición de 4 Patrulleros 
Guardacostas, a la que concurren diversas empresas in
ternacionales, representativas de España, Italia, 
Francia, Alemania, Inglaterra, Israel, Estados Unidos, 
Yugoslavia y Corea.

2. - El 16 de mavo de 1986 se realiza el acto de presenta
ción de Ofertas y la E.N. BAZAN, por un monto de US$ 
81,7 millones, equivalente aproximadamente a 11.400 
millones de Ptas., es la segunda más barata, después 
de la de Yugoslavia. El precio de BAZAN estaba más de 
un 30% por debajo de las otras ofertas (Corea, Italia, 
Francia, Israel). Además, BAZAN es la única empresa 
que ofrece la construcción de un buque en Venezuela, 
asociada con DIANCA, conllevando tal acción la necesa
ria transferencia tecnológica.

3. - En fecha 31 de octubre de 1986. la Comandancia General
de la Armada, Comando Naval de Logística, mediante co
municación na 4.000-12492, informa a BAZAN que se le 
otorgó la "buena pro" en la licitación JABDAQ-010-85, 
para la construcción de cuatro (4) buques guardacostas 
medianos.

4. - A partir de noviembre de 1986 se inician las negocia
ciones entre la Armada y BAZAN para afinar las carac
terísticas técnicas de los buques, para lo cual se



desplaza a Venezuela un equipo técnico; posteriormen
te, en enero de 1987, una Misión de la Armada venezo
lana visita las diferentes Factorías de BAZAN en Espa
ña para constatar la capacidad técnica de la Empresa y 
concluir algunas conversaciones acerca de la defini
ción de equipos. Durante estas visitas se realizaron 
pruebas de mar en un buque del tipo "CORMORAN" similar 
a los ofertados. A continuación, equipos técnicos y 
de la Gerencia de BAZAN se desplazan nuevamente a Ve
nezuela para concluir la discusión contractual, que en 
su fase técnica finaliza en marzo de 1987, y en la 
parte económica y jurídica, en junio de 1987.

5. - Los cambios de mando en las Fuerzas Armadas, en junio
de 1987. impiden la conclusión y firma del contrato, a 
nivel de la Armada. En Agosto se reanudan los contac
tos entre BAZAN y la ARMADA, y estando prácticamente 
listo el Contrato, el Gobierno venezolano aprueba un 
plan financiero especial para compras de equipos mili
tares, estableciendo nuevas condiciones económicas, 
que BAZAN acepta.

6 . - A pesar de haberse completado todos los pasos anterio
res, el Contrato se aplazó. Posteriormente, se soli
cita a BAZAN su firma, la cual es efectuada en Caracas 
por su entonces Presidente D. Jorge Mercader Miró, a 
finales de diciembre de 1987.

7. - En abril de 1988 y debido, tanto a la demora con que
se efectuaba la tramitación del Contrato, como por 
causa de rumores que indicaban una posible suspensión 
definitiva de la operación, el Presidente del Gobierno 
español, D. Felipe González, envía, por vía diplomáti
ca, una comunicación al Presidente de Venezuela, D. 
Jaime Lusinchi, que es entregada por el Embajador Ama
ro González de Mesa. A los pocos días, el Presidente 
Lusinchi recibe una Delegación del Gobierno Gallego,



acompañada por el Embajador González de Mesa y, en tal 
ocasión, le expresa a éste que: ha hablado el asunto 
con el Ministro de Defensa, cate todo está bien, que le 
parece muy bueno que se construya uno de los bucales en 
Venezuela, v caie pronto le contestará la carta al Pre- 
sidente González

Poco tiempo después, una Misión española de Alto Ni
vel, a la cual se integra D. Mariano Romero, Subdirec
tor Comercial de BAZAN, se entrevista con el Ministro 
de Defensa de Venezuela, quien al serle tratado el 
tema de las patrulleras adjudicadas a BAZAN expresa 
que eso no tiene problemas y que es sólo cuestión de 
las demoras habituales en este tipo de adquisiciones.

8 .- Hasta hoy no se ha continuado el tramite del Contrato, 
a pesar de lo manifestado, tanto por el Presidente Lu- 
sinchi, como por el entonces Ministro de Defensa, Ge
neral Guerrero.

II

CARACTERISTICAS Y BONDADES DE LA OFERTA DE "BAZAN"

1.- BAZAN gana la licitación debido:

a) A que presenta la única oferta en la cual se esta
blece el compromiso de efectuar la transferencia 
efectiva de tecnología a Venezuela, que se reali
zaría en virtud de un previo acuerdo entre BAZAN y 
DIANCA, que permitiría la construcción del cuarto 
buque en Venezuela, previo el adiestramiento del 
personal técnico necesario en las Factorías de BA
ZAN

b) Su oferta es la más baja económicamente, excluyen
do la presentada por Yugoslavia, descartado tanto 
por las características técnicas de su oferta.



Mcomo por razones geopolíticas, baja capacidad del 
astillero y dudas acerca del servicio post-venta.

Todas las demás ofertas superan a la de BAZAN en 
más de 20 Millones de US$.

La oferta de BAZAN, presentada por un monto de US$ 
81.703.440, es decir, alrededor de 20 Millones de 
US$ por buque, incluía el apoyo logístico integra
do (repuestos, adiestramiento, documentación y fi
chas de mantenimiento).

c) Las condiciones anteriores fueron a PRECIO FIJO. 
SIN ESCALACION

d) A diferencia de la mayoría de los Buques ofertados 
por otros astilleros, el "CORMORAN" de BAZAN no es 
un proyecto, sino un buque construido, y por tanto 
probado en sus parámetros de eficiencia y operabi- 
lidad.

e) Consideraciones geopolíticas (amistad tradicional 
de España, idioma común que facilita el entrena
miento, menor costo de la Misión en España que en 
otros países).

Madrid, 2 de octubre de 1989
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El Presidente
Madrid. 2 de octubre de 1989

Excmo. Sr
D. Narcis Serra Serra 
Ministro de Defensa 
PB de la Castellana, 109 
M A D . R, X.D

Tal como quedamos, te mando un borrador de carta a
dirigir por parte del Presidente del Gobierno, al Presi
dente de Venezuela, a fin de interesarse por el asunto de 
los Patrulleros tratados ya en el 8 8 con el entonces Pre
sidente Jaime Lusinchi.

Además del borrador de carta, te adjunto una pe
queña nota de antecedentes que creo sitúan el asunto.

Jorge Mercader
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CGÜFD ENCIAL

El Presidente
Madrid, 17 de enero de 1990

Exorno. Sr. D. Narcís Serra Serra 
Ministro de Defensa 
P° de la Castellana, 109 
M A D R I D

Tal como quedamos, te adjunto un proyecto de es
crito a dirigir por el Presidente del Gobierno al Presi
dente de Venezuela, en relación con el proceso de licita
ción ganado por la E.N. BAZAN para la construcción de cua
tro patrulleros con destino a dicho país.

Como te comentaba, la resolución de este asunto 
sería de gran importancia para BAZAN, ya que la Factoría 
de San Fernando tiene problemas de paro y la puesta en 
marcha de estas construcciones podría ser una solución.

Jorge Mercader
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CRONOLOGIA PEL PRQCgSQ

1. - A principios de 1986 la Armada de Venezuela convoca
una licitación para la adquisición de 4 Patrulleros 
Guardacostas, a la que concurren diversas empresas in
ternacionales, representativas de España, Italia, 
Francia, Alemania, Inglaterra, Israel, Estados Unidos, 
Yugoslavia y Corea.

2. - El 16 de mavo de 1986 se realiza el acto de presenta
ción de Ofertas y la E.N. BAZAN, por un monto de US$ 
81,7 millones, equivalente aproximadamente a 11.400 
millones de Ptas., es la segunda más barata, después 
de la de Yugoslavia. El precio de BAZAN estaba más de 
un 30% por debajo de las otras ofertas (Corea, Italia, 
Francia, Israel). Además, BAZAN es la única empresa 
que ofrece la construcción de un buque en Venezuela, 
asociada con DIANCA, conllevando tal acción la necesa
ria transferencia tecnológica.

3. - En fecha 31 de octubre de 1986. la Comandancia General
de la Armada, Comando Naval de Logística, mediante co
municación n® 4.000-12492, informa a BAZAN que se le 
otorgó la "buena pro” en la licitación JABDAQ-010-85, 
para la construcción de cuatro (4) buques guardacostas 
medianos.

4. - A partir de noviembre de 1986 se inician las negocia
ciones entre la Armada y BAZAN para afinar las carac
terísticas técnicas de los buques, para lo cual se



desplaza a Venezuela un equipo técnico? posteriormen
te, en enero de 1987, una Misión de la Armada venezo
lana visita las diferentes Factorías de BAZAN en Espa
ña para constatar la capacidad técnica de la Empresa y 
concluir algunas conversaciones acerca de la defini
ción de equipos. Durante estas visitas se realizaron 
pruebas de mar en un buque del tipo "CORMORAN" similar 
a los ofertados. A continuación, equipos técnicos y 
de la Gerencia de BAZAN se desplazan nuevamente a Ve
nezuela para concluir la discusión contractual, que en 
su fase técnica finaliza en marzo de 1987, y en la 
parte económica y jurídica, en junio de 1987.

5. - Los cambios de mando en las Fuerzas Armadas, en junio
de 1987. impiden la conclusión y firma del contrato, a 
nivel de la Armada. En Agosto se reanudan los contac
tos entre BAZAN y la ARMADA, y estando prácticamente 
listo el Contrato, el Gobierno venezolano aprueba un 
plan financiero especial para compras de equipos mili
tares, estableciendo nuevas condiciones económicas, 
que BAZAN acepta.

6 . - A pesar de haberse completado todos los pasos anterio
res, el Contrato se aplazó. Posteriormente, se soli
cita a BAZAN su firma, la cual es efectuada en Caracas 
por su entonces Presidente D. Jorge Mercader Miró, a 
finales de diciembre de 1987.

7. - En abril de 1988 y debido, tanto a la demora con que
se efectuaba la tramitación del Contrato, como por 
causa de rumores que indicaban una posible suspensión 
definitiva de la operación, el Presidente del Gobierno 
español, D. Felipe González, envía, por vía diplomáti
ca, una comunicación al Presidente de Venezuela, D. 
Jaime Lusinchi, que es entregada por el Embajador Ama
ro González de Mesa. A los pocos días, el Presidente 
Lusinchi recibe una Delegación del Gobierno Gallego,



acompañada por el Embajador González de Mesa y, en tal 
ocasión, le expresa a éste que: ha hablado el asunto 
con el Ministro de Defensa, que todo está bien, eme le 
parece muv bueno que se construya uno de los buques en 
Venezuela, y que pronto le contestará la carta al Pre
sidente González

Poco tiempo después, una Misión española de Alto Ni
vel, a la cual se integra D. Mariano Romero, Subdirec
tor Comercial de BAZAN, se entrevista con el Ministro 
de Defensa de Venezuela, quien al serle tratado el 
tema de las patrulleras adjudicadas a BAZAN expresa 
que eso no tiene problemas y que es sólo cuestión de 
las demoras habituales en este tipo de adquisiciones.

8 .- Hasta hoy no se ha continuado el tramite del Contrato, 
a pesar de lo manifestado, tanto por el Presidente Lu- 
sinchi, como por el entonces Ministro de Defensa, Ge
neral Guerrero.

II

CARACTERISTICAS Y BONDADES DE LA OFERTA DE "BAZAN"

1.- BAZAN gana la licitación debido:

a) A que presenta la única oferta en la cual se esta
blece el compromiso de efectuar la transferencia 
efectiva de tecnología a Venezuela, que se reali
zaría en virtud de un previo acuerdo entre BAZAN y 
DIANCA, que permitiría la construcción del cuarto 
buque en Venezuela, previo el adiestramiento del 
personal técnico necesario en las Factorías de BA
ZAN

b) Su oferta es la más baja económicamente, excluyen
do la presentada por Yugoslavia, descartado tanto 
por las características técnicas de su oferta,



como por razones geopolíticas, baja capacidad del 
astillero y dudas acerca del servicio post-venta.

Todas las demás ofertas superan a la de BAZAN en 
más de 20 Millones de US$.

La oferta de BAZAN, presentada por un monto de US$ 
81.703.440, es decir, alrededor de 20 Millones de 
US$ por buque, incluía el apoyo loglstico integra
do (repuestos, adiestramiento, documentación y fi
chas de mantenimiento).

c) Las condiciones anteriores fueron a PRECIO FIJO. 
SIN ESCALACION

d) A diferencia de la mayoría de los Buques ofertados 
por otros astilleros, el "CORMORAN" de BAZAN no es 
un proyecto, sino un buque construido, y por tanto 
probado en sus parámetros de eficiencia y operabi- 
lidad.

e) Consideraciones geopolíticas (amistad tradicional 
de España, idioma común que facilita el entrena
miento, menor costo de la Misión en España que en 
otros países).

Madrid, 2 de octubre de 1989
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ASUNTO: Telegrama del Presidente a Carlos Andres Pérez, Presidente electo de la república de Venezuela, por su éxito en las elecciones

FECHA: 5 diciembre 1988
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P R E S ID E N C IA  O E L  G O B IE R N O  

PALACIO Di LA MONCIOA

g a b i n e t e  t e l e g r a f i c o

DE: PRESIDENTE DEL GOBIERNO

...... • ■ 1' ' -I ' r*J •*. /
EXCMO. SR. CARLOS ANDRES PEREZ 
PRESIDENTE ELECTO DE LA REPUBLICA

A: DE VENEZUELA.
CARACAS

QUERIDO AMIGO:

RECIBE MI MAS CALUROSA FELICITACION, EN NOMBRE PROPIO Y DEL 
GOBIERNO ESPAÑOL, POR TU ELECCION COMO PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA EN LAS ELECCIONES QUE ACABAN DE CELEBRARSE.

VENEZUELA HA DADO, UNA VEZ MAS, UNA MUESTRA DE EJEMPLAR CI
VISMO DEMOCRATICO, EN UNA CONSULTA ELECTORAL CELEBRADA EN UN CLI 
MA DE ORDEN Y TRANQUILIDAD.

ESTOY CONVENCIDO DE QUE SEGUIREMOS TRABAJANDO PARA AFIANZAR
Y DESARROLLAR AUN MAS NUESTRAS EXCELENTES RELACIONES BILATERALES
Y QUE UNIREMOS NUESTROS ESFUERZOS EN ARAS DE LA PAZ Y DEL DESA
RROLLO ECONOMICO LATINOAMERICANO.

APROVECHO ESTA GRATA OCASION PARA ENVIARTE EL ABRAZO DE TU 
CORRELIGIONARIO Y AMIGO,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ
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GABINETE DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E P A R T A M E N T O  I N T E R N A C I O N A L

PROYECTO DE TELEGRAMA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO AL 
PRESIDENTE ELECTO DE VENEZUELA, CARLOS ANDRES PEREZ.

Recibe mi más calurosa felicitación, en nombre propio y 
del Gobierno español, por tu elección como Presidente de la 
República en las elecciones que acaban de celebrarse.

Venezuela ha dado, una vez más, una muestra de ejemplar 
civismo democrático, en una consulta electoral celebrada en 
un clima de orden y tranquilidad.

Estoy convencido de que seguiremos trabajando para 
afianzar y desarrollar aún más nuestras excelentes relaciones 
bilaterales y que uniremos nuestros esfuerzos en aras de la 
paz y del desarrollo económico latinoamericano.

Aprovecho esta grata ocasión para enviarte el abrazo de 
tu correligionario y amigo.

Felipe González

Presidente del Gobierno de España



ASUNTO:

FECHA:

Proyecto de telegrama de felicitación a Carlos Andrés Pérez, 
a s i c orno posible visita a Madrid.

5 de diciembre de 1988.

Presidente electo

Fundación
Felipe González
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

NOTA INTERIOR

DE: DIRECTOR DEPARTAMENTO INTERNACIONAL

U1Z6£ kJ1£
SECRETARIA PRESIDENTE GOBIERNO

su referencia FECHA: 5 diciembre 1988 n/referencia

A S U N T O
TELEGRAMA FELICITACION CARLOS ANDRES PE
REZ , ASI COMO POSIBLE VISITA A MADRID

Te adjunto un proyecto de telegrama de felicitación al presi. 
dente electo de Venezuela, Carlos Andrés Pérez.

Asimismo, desde la Embajada de Venezuela 
dicado la posibilidad de que Carlos Andrés Pérez 
drid, o bien antes de su toma de posesión (2 y J 
o bien después, en visita de Estado.

en Madrid, se ha in_ 
quiere venir a Ma_ - 
de febrero de 1989)

En relación con este asunto, hay, por lo tanto, que distiri - 
guir tres hipótesis:

a) Los actos centrales de la toma de posesión de Carlos Andrés 
Pérez tendrán lugar el 2 y el 3 de febrero de 19tí9.

Aún cuando habrá mucha presión para que el Presidente acuda 
a la misma, se puede alegar que el Presidente tiene que asis 
tir a la Cumbre hispano-alemana que tendrá lugar del 4 al 6 
de febrero de 1989. Por lo tanto, habría que pensar en la pô  
sible presencia del Vicepresidente del Gobierno en los actos 
de Caracas.

b) Podría ocurrir que el Presidente Pérez quisiera venir a Ma-- 
drid antes de su toma de posesión para un informal intercam
bio de opiniones con el Presidente.

Este Departamento opina que, de producirse esta eventualidad, 
habría que aceptarla.

c) El Presidente Pérez podría insistir, finalmente, en una visi^ 
ta de Estado tras su toma de posesión y, al mismo tiempo, en 
plena presidencia española de la C E E . Aún cuando esta visita 
podría ser muy interesante de cara a alguna formulación con
creta sobre las relaciones CEE-América Latina en la Cumbre - 
de Madr i¿jL> convendr ía sopesar si no sería más útil un viaje - 
del Presidente Pérez a España antes de la próxima reunión de 
los Presidentes del "Grupo de los 8" que tendrá lugar, previ 
siblemente, en noviembre de 1989 en Lima (Perú) .

Observaciones
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D E P A R T A M E N T O  I N T E R N A C I O N A L

PROYECTO DE TELEGRAMA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO AL 
PRESIDENTE ELECTO DE VENEZUELA, CARLOS ANDRES PEREZ.

Recibe mi más calurosa felicitación, en nombre propio y 
del Gobierno español, por tu elección como Presidente de la 
República en las elecciones que acaban de celebrarse.

Venezuela ha dado, una vez más, una muestra de ejemplar 
civismo democrático, en una consulta electoral celebrada en 
un clima de orden y tranquilidad.

Estoy convencido de que seguiremos trabajando para 
afianzar y desarrollar aún más nuestras excelentes relaciones 
bilaterales y que uniremos nuestros esfuerzos en aras de la 
paz y del desarrollo económico latinoamericano.

Aprovecho esta grata ocasión para enviarte el abrazo de 
tu correligionario y amigo.

Felipe González

Presidente del Gobierno de España
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ASUNTO: Carta del Presidente a Jaime Lusinchi, Presidente de Venezuela 
adquisición de h Patrulleros para la Armada de Venezuela.

Febrero 19 88FECHA:

sobre firma de contrato con

' 8
1 a Empresa B a z a n , para la
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E m p r e s a  N a c i o n a l  B A Z Á N
de Co n s t r u c c io n e s  Navales  Mil ita r e s . S. A.
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PATRULLEROS PARA VENEZUELA

1-“ BAZAN ganó el concurso para la construcción de 4 buques patru
lleros el 31 de Octubre de 1986 (fecha de la Buena Pro) y tiene 
negociados y aprobados las especificaciones, precios y condi
ciones financieras. El Contrato quedó firmado el 28 de Diciem
bre de 1987.

2.- BAZAN ha invertido más de 2 años en todo el proceso.
3-- La asignación extraordinaria prevista para acometer esta opera

ción no ha sido aplicada.
4.- El Ministro de Defensa ha comunicado por carta esta circunstan

cia. Dicha comunicación, retenida por 48 horas, no ha llegado 
oficialmente a BAZAN.

5 - - España tiene extremo interés en este proyecto que consolida 
la relación industrial y militar entre los dos países.

6.- El Presidente del INI se entrevistó con el Presidente de la 
República y con el Ministro de Defensa el jueves y viernes pa
sados respectivamente (días 18 y 19), y no parecía que hubiese 
problemas.

7-~ El importe del Contrato y su Apoyo Logístico Integrado es de 
11.153 M. de pts.

El cuarto patrullero será construido por el Astillero local 
DIANCA, con el que tenemos firmado un Acuerdo Marco de Colabo
ración .

Las acciones aconsejables para reconducir el asunto son:
a) Retirada de la carta del Ministerio de Defensa a la Armada que 

deja sin efecto el Contrato.
b) Asignación de los fondos necesarios que permita la entrada en 

vigor del Contrato.

Madrid, 22 de Febrero de 1988
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EL PRES I DENT E DEL GOBI ERNO

Madrid, 23 de febrero de 1988

Excmo. Sr. D. Jaime Lusinchi 
Presidente de la República de 
VENEZUELA

Querido Presidente:

Como sin duda sabrá el pasado 28 de 
diciembre, la Empresa Nacional BAZAN firmó el contrato 
mediante el cual se facultaba a dicha Empresa la 
construcción de 4 Patrulleros para la Armada de 
Venezuela. Se cerraba así casi un año y medio de 
trabajo en estrecho contacto entre la Empresa BAZAN y 
la Armada de Venezuela, desde que aquélla ganó el 31 de 
octubre de 1986, la licitación internacional, 
oportunamente convocada, y obtuvo la correspondiente 
"Buena Pro".

Innecesario resulta reiterarle el interés que 
para mi Gobierno tiene el asunto y el apoyo a una 
operación como esta, que consolida de modo muy 
significativo la relación industrial y militar entre 
nuestros dos países. Todos los detalles, así como las 
especificaciones, precios y condiciones financieras han 
sido cuidadosamente negociados y aprobados 
oportunamente. El Contrato firmado el pasado 28 de 
diciembre responde además, según tengo entendido, a una 
necesidad prioritaria de la Armada venezolana, y 
contempla una importante transferencia de tecnología y 
de utilización de los recursos de Venezuela ya que está 
prevista, y así figura en el Contrato, que el cuarto 
Patrullero se construya en los Astilleros de DIANCA de 
Puerto Cabello, con el que la BAZAN tiene firmado ya un 
Acuerdo Marco de Colaboración.

De todo lo cual, Sr. Presidente y querido 
amigo, se deduce que esta operación resulta beneficiosa 
para los dos países, opinión que sin duda usted 
comparte conmigo. Por todo ello, le agradecería su alta 
intervención con objeto de que mediante la oportuna 
asignación de fondos este asunto vaya adelante y se
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EL PRES I DENT E DEL GOBI ERNO

inicie una colaboración que representará un paso 
significativo, y de evidente valor político en la 
cooperación entre nuestros dos países.

Reciba un cordial saludo, junto con el 
testimonio de mi más alta consideración,

Felipe González Márquez
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Ma.cUU.cL, de Lebrero de 19 88

Eterno. Sr. V. JcUme Luslnchl
Presidente de la República de
V E N E Z U E L A

Querido Presidente:

Como s in  duda sabrá e l  pagado 1% de diciem bre, la  Empresa 

Nacional BAZAN firmó e l contrato por e l  cual se facuitaba a dicha 

Empresa la  construcción de 4 P a tru lle ros  para la  Amada de Venezuela. 

Se cerraba asi casi un aho y medio de trabajo en estrecho con laclo  

enlxe la  Empresa BAZAN y la  Amada de Venezuela, deòde que aquella  

ganó la  l i c i ta c ió n  In ternaciona l, oportunamente convalidada, e l  

3/ de Octubre de 19S6, obtuvo la  correspondiente "Buena Pao".

Innecesario resu lta  r e ite ra r le  e l  In tents que paia mi Gobierno 

l le n e  e l  a l unto y e l  apoyo a una operación como e lla , que consolida  

de modo muy s Ig n lf lc a t lv o  la  re la c ión  Induótn la l y m ilita n  emine 

nuestros dos países. Todos lo s  de ta lles , cosi como las 

especificaciones, pneclos y condiciones financíenos kan sido

cuidadosamente negociados y apnobados oportunamente. E l Coninolo 

filmado e l  pasado 2è de Vlclembne nesponde además, según tengo 

entendido, a una necesidad p r io r i ta r ia  de la  Amada venezolana, 

y contempla una Imponíante Inansfenencla de te cn o log ía  y de 

u t il iz a c ió n  de los  necunsos de Venezuela ya que está p rev is ta , y 

as i figu ra  en e l  Coninolo, que e l cuarto Valnulleno se construya 

en los  A stíllen os  de VIANCA de Puerto Cabello, con e l  que la  BAZAN 

l le n e  filmado ya un Acuerdo Manco de Colaboración.

Ve todo lo  cuoi, Sr. Presidente y querido amigo, se deduce

• • / • •
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que esta operación resa lta  beneficiosa para los dos países, opinión  

que s in  dada. usted comparte conmigo. Por todo d i o ,  l e  agradecerla  

sa a lta  in tervención  con ob jeto  de que mediante ¿a oportuna asignación  

de fondos esta asunto vaya adelante y se in ic ie  de inmediato ana 

colaboración que representará an paso s ig n if ic a t iv o ,  y de evidente 

va lor p o l í t ic o  en la  colaboración entre nuestros dos paises.
vjU~ ,

Vetlpe González
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E L  P R E S I D E N T E  D E L  G O B I E R N O

Excmo. Sr. Carlos Andrés Pérez 
Avda. Codazzi con Avda. Madrigal 
Quinta Sothaimar 
Urbanización Prados del Este 
CARACAS (VENEZUELA)

Querido amigo:

Como posiblemente sepas la Empresa Nacional 
BAZAN obtuvo, el 31 de octubre de 1986, la "Buena Pro" 
en el concurso internacional convocado para la 
construcción de cuatro patrulleros para la Armada de 
Venezuela. El apoyo que la Empresa Nacional BAZAN ha 
recibido, por parte de mi Gobierno, ha sido total. 
Desde entonces, ha venido trabajando en estrecho 
contacto con la Armada de tu país en la definición de 
las especificaciones, precios y condiciones 
financieras, aspectos todos que están ya acordados. El 
Contrato correspondiente fue firmado el 28 de diciembre 
pasado.

Mi Gobierno, como te decía, tiene el mayor 
interés en este Contrato, no sólo por lo que en sí 
mismo representa en términos económicos y sociales, 
sino porque consolida una relación industrial y militar 
entre nuestros dos países, y supone, además, una 
importante transferencia de tecnología, ya que está 
previsto en el Contrato que el cuarto patrullero se 
construya en los Astilleros de DIANCA en Puerto 
Cabello, Astilleros con los que ya se ha firmado el 
correspondiente Acuerdo Marco de Colaboración.
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No necesito insistirte más en la importancia 
que concedo a la operación y el interés que tengo 
porque ésto llegue al buen fin previsto, por todo ello, 
te agradecería que hicieses lo que esté a tu alcance 
para conseguir la rápida resolución de este asunto, que 
en su proceso total lleva ya casi dos años de 
desarrollo.

Estoy plenamente convencido de que el 
proyecto lo valoras en toda su extensión en el 
convencimiento de que además de que la operación dota a 
la Armada de Venezuela de unos elementos de trabajo 
cuyo alcance no se te escapa, ello representa también 
un paso significativo, de evidente valor político, en 
el marco de colaboración entre nuestros dos países.

Felipe González Márquez
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EL PRES I DENT E DEL GOBIERNO

Madrid, 23 de febrero de 1988

Excmo. Sr. Carlos Andrés Pérez 
Avda. Codazzi con Avda. Madrigal 
Quinta Sothaimar 
Urbanización Prados del Este 
CARACAS (VENEZUELA)

Queri do amigo :

Como posiblemente sepas la Empresa Nacional 
BAZAN obtuvo, el 31 de octubre de 1986, la "Buena Pro" 
en el concurso internacional convocado para la 
construcción de cuatro patrulleros para la Armada de 
Venezuela. El apoyo que la Empresa Nacional BAZAN ha 
recibido, por parte de mi Gobierno, ha sido total. 
Desde entonces, ha venido trabajando en estrecho 
contacto con la Armada de tu país en la definición de 
las especificaciones, precios y condiciones 
financieras, aspectos todos que están ya acordados. El 
Contrato correspondiente fue firmado el 28 de diciembre 
pasado.

Mi Gobierno, como te decía, tiene el mayor 
interés en este Contrato, no sólo por lo que en sí 
mismo representa en términos económicos y sociales, 
sino porque consolida una relación industrial y militar 
entre nuestros dos países, y supone, además, una 
importante transferencia de tecnología, ya que está 
previsto en el Contrato que el cuarto patrullero se 
construya en los Astilleros de DIANCA en Puerto 
Cabello, Astilleros con los que ya se ha firmado el 
correspondiente Acuerdo Marco de Colaboración.
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No necesito insistirte mas en la importancia 
que concedo a la operación y el interés que tengo 
porque ésto llegue al buen fin previsto, por todo ello, 
te agradecería que hicieses lo que esté a tu alcance 
para conseguir la rápida resolución de este asunto, que 
en su proceso total lleva ya casi dos años de 
desarrollo.

Estoy plenamente convencido de que el 
proyecto lo valoras en toda su extensión en el 
convencimiento de que además de que la operación dota a 
la Armada de Venezuela de unos elementos de trabajo 
cuyo alcance no se te escapa, ello representa también 
un paso significativo, de evidente valor político, en 
el marco de colaboración entre nuestros dos países.

F e l i p e  G o n z á l e z  M á r q u e z
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Madrid, 23 de febrero de 1988

Excmo. S r . Carlos Andrés Pérez 
Avda. Codazzi con Avda. Madrigal 
Quinta Sothaimar 
Urbanización Prados del Este 
CARACAS (VENEZUELA)

Querido amigo:

Como posiblemente sepas la Empresa Nacional 
BAZAN obtuvo, el 31 de octubre de 1986, la "Buena Pro" 
en el concurso internacional convocado para la 
construcción de cuatro patrulleros para la Armada de 
Venezuela. El apoyo que la Empresa Nacional BAZAN ha 
recibido, por parte de mi Gobierno, ha sido total. 
Desde entonces, ha venido trabajando en estrecho 
contacto con la Armada de tu país en la definición de 
las especificaciones, precios y condiciones 
financieras, aspectos todos que están ya acordados. El 
Contrato correspondiente fue firmado el 28 de diciembre 
pasado.

Mi Gobierno, como te decía, tiene el mayor 
interés en este Contrato, no sólo por lo que en sí 
mismo representa en términos económicos y sociales, 
sino porque consolida una relación industrial y militar 
entre nuestros dos países, y supone, además, una 
importante transferencia de tecnología, ya que está 
previsto en el Contrato que el cuarto patrullero se 
construya en los Astilleros de DIANCA en Puerto 
Cabello, Astilleros con los que ya se ha firmado el 
correspondiente Acuerdo Marco de Colaboración.
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No necesito insistirte más en la importancia 
que concedo a la operación y el interés que tengo 
porque ésto llegue al buen fin previsto, por todo ello, 
te agradecería que hicieses lo que esté a tu alcance 
para conseguir la rápida resolución de este asunto, que 
en su proceso total lleva ya casi dos años de 
des arrol1 o .

Estoy plenamente convencido de que el 
proyecto lo valoras en toda su extensión en el 
convencimiento de que además de que la operación dota a 
la Armada de Venezuela de unos elementos de trabajo 
cuyo alcance no se te escapa, ello representa también 
un paso significativo, de evidente valor político, en 
el marco de colaboración entre nuestros dos países.

F e l i p e  G o n z á l e z  M á r q u e z
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Madnld, do, Eebneno de / 9 S S

Eterno. Sn. V. Cantos Andnés Vlnez

Quenldo amigo:

Como posiblemente sepas la  Empnesa Nacional BAZAN obtuvo e l  

31 de Octubne de 7 986 la  "Buena Vno" en e l concuaso In tennaclonal 

convocado pana la  construcción de cuatno patAullenos pana la  knmada 

de Venezuela. E l apoyo que la  Empnesa Nacional BAZAN ha re c ib id o , 

pon. ponte de mi Goblen.no, ha Aldo to ta l.  Vesde entonces ha venido 

tnabaj'ando en estnecho contacto con la  Anmada de tu  pal& en la  

d e fin ic ión  de Ioj> especificaciones, pneclos y condiciones 

financíenos, aspectos todos que están ya acaudados. E l Contnato

connespondlente fue flnmado e l 28 de Vlclembne pasado.

MI GobleAno como te  decía, t ie n e  e l  mayon Intenès en este

Contnato no só lo  pon. lo  que en s i  mismo nepnesenta en ténmlnos

económicos y socia les sino ponqué consolida una nelación  In d u s tr ia l

y militan, entne nuestnos dos países, y supone además una Imponíante 

tnansfenencla de tecnolog ía , ya que está prev is to  en e l  Contnato 

que e l cuanto patAulleAo se construya en los  A stíllen os  de VTANCA 

en Puerto Cabello, A s tíllen os  con lo s  que ya se ha flnmado e l  

connespondlente Acuendo Manco de Colabonaclón.

No necesito In s is t is te  más en la  Impontancla que concedo a 

la  openaclón y e l  In ten ls  que tengo ponqué esto lle g u e  a l  buen 

f in  pnevlsto, pon todo e l lo  te  agnadecenla que h ic ieses lo  que 

esté, a tu  alcance pana conseguln la  náplda nesoluclón de este asunto, 

que en su pnoceso to ta l  lle v a  ya casi dos anos de desoAnollo.

.. / . .
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Ettoy plenamente conveneldo de que. e l proyecto lo  vaZorat en toda 

tu  extentlón  en e l  conve.ncZmle.nto de que ademát de que la  operación 

dota a. la  Amada de Venezuela de unot elementot de tra ba jo  cuyo 

alcance no t e  t e  etcapa, eZZo representa tambltn un pato 

t lg n l^ lc a t lv  o de evidente va lor p o l í t ic o  en e l  maAco de colaboración  

entre nuestrot dot p a íte t.

E ellpe  González


